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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Ley concediendo varios suplementos 
de crédito por un importe total de 
2.636.214,30 pesetas al vigente pre
supuesto de gastos del Ministerio de 
la Gobernación, con destino a sa
tisfacer atenciones durante el pri
mer trimestre del año en curso, de 
personal y material de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad qué de
pendían de la Generalidad de Cata
luña.—Página 1883.

Otra ídem id. id. de 1.504.660 pesetas 
al vigente presupuesto del Ministe
rio de la Guerra, con destino a sa
tisfacer las dietas y pluses que se 
devenguen durante el primer tri
mestre del año en curso. —  Página
1883.

Otra confirmando en todas sus partes 
el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de No
viembre de 1934 por el que se crea 
la Comandancia de la Guardia ci
vil de Marruecos.—Páginas 1883 u
1884.

Ministerio de la Guerra.

Decreto ¡ autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar 
a las Cortes un proyecto de ley 
creando en Asturias una Coman
dancia militar con una Brigada in
dependiente mixia de Montaña.—  
Página 1884.

Ministerio de Hacienda.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley de 
Autorizacions al Gobierno con la 
finalidad de restringir los gastos 
del Estado.—Páginas 1884 a 1887.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley de 
Organización de la asistencia psi
quiátrica nacional.—Páginas 1887 y 
1888.

Ministerio de Marina.

Decreto promoviendo al empleo de 
General Auditor de la Armada al 
Coronel Auditor D. Isidro Romero 
Cibanios, y disponiendo quede en 
situación de reserva.— Página 1888.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para adquirir por 
gestión directa de la Comisión de 
Marina en Londres 4.000 tonela
das de carbón Cardiff, con destino 
a la Base Naval principal de Carta
gena y buques de la Escuadra.— Pá
gina i  888.

Otro ídem id. id. para concertar el 
suministro de energía eléctrica al 
Arsenal, Base Naval de La Graña 
y, en general, a todos los Centros, 
talleres, buques y oficinas depen
dientes de la Base Naval principal 
dé El Ferrol.—Página 1888.

Ministerio de Hacienda.

Decretos fijando, a los efectos de las 
imposiciones de la Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria y del impuesto del Tim
bre del Estado, en las cantidades 
que se indican, las cifras relativas 
de negocios en España de las So
ciedades extranjeras que se men
cionan.—Páginas 1888 y 1880.

Otros nombrando a los Jefes de Ad
ministración de primera, segunda y 
tercera clase del Cuerpo de Adua
nas que se mencionan, para los car

gos que se indican.—Páginas 1889 y
1890. ;
Ministerio de la Gobernación.

Decreto (rectificado) derogando el de 
30 de Septiembre de 1924 que esta
bleció una nueva distribución del 
importe de las multas gubernativas, 
y declarando que el Director gene* 
ral de Seguridad y los Gobernado* 
res civiles no tendrán en ningún 
caso participación en las multas 
que impongan.—Página 1890.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto declarando que los Apareja
dores con título oficial, por su ca
lidad de peritos de materiales y de 
construcción, son los únicos que* 
bajo la dirección de tos Arquitec* 
tos, ejercerán la función de cons* 
tractores de obras, prohibiéndose 
en absoluto el ejercicio de esta pro* 
fesión a los que, por no haber cur* 
sado los estudios correspondientes 
en las Escuelas del Estado, carez
can del título oficial.—Páginas 1890 
y 1891.

Otro aprobando el Reglamento, que se 
publica, para la propuesta de ad+ 
judicación de los beneficios a lo$ 
alumnos seleccionados y para lá 
ejecución de los Decretos de 7 de 
Agosto de 1931 y 5 de Febrero dé> 
1935.—Páginas 1891 a 1894.

Otro declarando jubilado a D. Eugeé 
nio de Ochoa y Theodor, Catedrái 
tico de la Escuela Central Supariotii 
de Comercio.—Página 1894.

Otro nombrando Director de la Es* 
cuela Central Superior de Comer* 
ció a D. Eugenio de Ochoa y Theom 
dor, Catedrático jubilado de la misI 
ma.—Página 1894.

Otro ídem Vocal de la Junta de Pro* 
lección al Madrid artístico, historia
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so y  monumental a D. Alfredo Ra- 
fnirez tqm é, Vicepresidente del 
Círculo de Bellas Artes.— Página 
1894.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para subastar les 
obras nuevas de construcción de 
carreteras incluidas en la relación  
que se publica. —  Páginas 1894 a 
1890.

Presidencia del Consejo de M i 
nistros.

Orden concediendo el reingreso al 
servicio activo al Portero cuarto, 
en situación de excedencia volun
taria, José Fernández Buiz.— Pági
na 1897.

Otra disponiendo que los O ficiales  
del Arma de Aviación militar que 
se relacionan pasen a ocupar los 
destinos que a cada uno se le seña
la.— Página 1897.

Ministerio de  Hacienda.

Orden concediendo el ascenso e ingre
so en Carabineros a varios Jefes, 
Oficiales y  Suboficiales. —  Página 
1897*

Ministerio de la Gobernación.

Orden con ced ien d o  dos m eses de li
cen cia  para asuntos prop ios al T e
n ien te de la Guardia civil D. V íc
tor M archante Olivares. —  Páginas 
1897 y 1898.

Otra ídem el pase a situación de su
pernum erario sin sueldo al Capitán 
de la Guardia civil i). Luis García 
Limón .— Página  1898.

Otra anunciando concurso para pro
veer una vacante de Teniente que 
existe en el Parque Móvil del Ins
tituto de la Guardia civil, y otra 
también próxima a quedar vacante. 
Página 1898.

Otra con ced ien d o el retiro al Sargen
to prim ero de ¡a Guardia civil don  
José Buigues Buigues.— Página 1898.

Otra ídem  vein tioch o  días d i licencia, 
para asuntos prop ios al Guardia c i
vil Joaquín Bataneo Sánchez.— Pá
gina 1898.

Ministerio da Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se libren a justi
ficar las cantidades que se indican 
para gastos de sostenimientos y  ma
terial de las Escuelas Superiores de 
Trabajo que se mencionan.— Pági
na 1898.

Otra accediendo a la perm uta de sus 
Cátedras solicitada p o r  D. N iceto  
Alcalá Zamora y Castillo y D. Ma
tías Domínguez Bailarín, Catedráti
cos numerarios de Derecho p r o ce 
sal de las Universidades de M urcia  
y  Valencia, respectivamente.— Pági
na 1898.

Otra nombrando Vocal del Patronato  
local de Formación profesional de 
horca a D. José María Carrasco 
Sánchez-Fortún. Páginas 1898 y
1899, ..............

Otra ídem id. id. de Granada a don 
Vicente García Segura. —  Página
1899.

Gira concediendo la subvención de 
250 pesetas al Patronato local de 
Formación profesional de Valencia. 
Página 1899.

Otra aprobando el proyecto para la 
organización y desenvolvimiento 
con carácter de ensayo, de la Escue
la de Capataces y  Obreros agríco
las, aneja al Patronato local de For
mación profesional de Valencia. —  
Página 1899.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 47.500 pesetas a favor del Patro
nato de Formación profesional obre
ra de Madrid.— Página 1899.

Otra concediendo la. subvención de 
50.00-0 pesetas al Patronato local de 
Formación profesional' - de Hellín 
[Albacete).— Página 1899.

Otra dejando sin efecto la Orden de 
22 de Abril del año actual por la 
que se concedía la subvención de
25.000 pesetas para contribuir a los 
gastos de instalación de la Escuela 
Central de Orientación profesional 
y Preaprendizaje de Madrid.— Pá
gina 1899.

Otra nombrando Presidente del Pa
tronato local de Formación profe
sional de Lorca a D. José María Ca
rrasco Sánchez-Fortún, Vocal de 
dicho organismo.— Página 1899.

Otra concediendo la subvención de
3.000 pesetas al Patronato local de 
Formación profesional de Hellín 
(Albacete) .— Página 1899.

Otra ídem id. de 5.000 pesetas al Pa
tronato local de Formación profe
sional de Valencia.— Páginas 1899 y
1900.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéficodocente de carácter parti
cular la Obra pía de cultura creada 
por D. Toribio Pollári Alonso a fa
vor de la Escuela pública de Tabla- 
dillo de Somoza, Ayuntamiento de 
Santa Coloma de Somoza (León) .—  
Página 1900.

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento 
de la Puebla de Alfinden (Zarago
za) y confirmando la Orden de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza de 21 de Enero del año ac
tual.— Página 1900.

Otra disponiendo quede aplazada la 
convocatoria del concurso general 
de traslado voluntario correspon
diente al mes de Mayo último.— Pá
ginas 1900 y  1901.

M in iste r io  de lndustria y Comercio.

Orden declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D. Marcelino 
Fábregas Suan.— Página 1901.

Administración Central.

E s t a d o . —  Subsecretaría. D irección  
de Política. —  Anunciando qué los 
Gobiernos de España e Italia han 
convenido en denunciar él Conve
nio general de navegación Aérea de 
15 de Agosto de 1927 y el Protocolo 
adicional de 3 de Octubre de 1928. 
Página 1901.

Anunciando la adhesión del Estado li
bre de Irlanda al Convenio interna
cional de Berna para la protección 
de obras literarias y artísticas.— Pá
gina 1901.

H a c ie n d a .— D irección  general del T e
soro p ú b lico .—  Lotería N a cion a l.—  
Nota de los números y  poblaciones 
a que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en el 
día de ayer.— Página 1901.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.— Página 1902.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se celebrará en Madrid el día 
11 del mes actual.— Página 1902.

D irección  general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las factu
ras de cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido desde el 28 de Mayo 
al Id de Junio al Banco de España 
para que proceda a su pago.— Pági
n a 1902.

G o b e r n a c ió n . —  D irección  general de 
A dm inistración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se mencio
nan de la cantidad concedida por 
pensión a la viuda del Secretario 
que fué del Ayuntamiento de La Bo
la (Orense) D. Constantino García 
Almeida— Página 1902.

Idem id. id. de la cantidad concedida 
por jubilación a D. Agustín Pastor 
y  Pastor, Secretario del Ayuntamien
to de Forcall (Castellón). —  Página
1902.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Traslados de los Porteros que se 
mencionan.— Página 1902.

D irección  general de Prim era ense
ñanza.—  Concediendo las permutas 
solicitadas por los Maestros y Maes
tras que se mencionan. —  Página
1903.

Señalando el día 27 del mes actual 
para la celebración de la subasta 
para adjudicar las obras para, la 
construcción de Escuelas en Socué- 
llamós (Ciudad Real). —  Página 
1903.

Academ ia de Bellas*Artes de San Fer
n a n d o .—  Anunciando que durante 
los días que se indican estarán ex
puestos al público los trabajos de 
los opositores de la Pensión Piquer 
de Escultura.— Página 1903.

O b r a s  p ú b l ic a s .— D irección  g e n e ra l de 
P uertos .— Autorizando a la Sociedad 
limitada Erhardt, Alvargonzález y 
las obras que D. José Puigvert Casas 
de terreno en la margen derecha de 
la ría de Aboño, para la construc
ción de un edificio.— Página 1903.

D irección  generar de Obras H idráuli
ca s .—  Otorgando la legalización de 
las obras que D. José Puigvert Casas 
ha hecho de captación de aguas sub
terráneas en las proximidades de la 
riera de San Cinriano y del Torren
te de San Andrés.— Página 1904.

A n e x o  ú n ic o . —— S u b a s t a s . —  A d m i n is -
, t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  de  

p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se conceden varios su
plementos de crédito por un importe 
total de 2.636.214,30 pesetas al wigente 
Presupuesto de gastos de la Sección 
sexta de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “Ministerio de

la Gobernación” , con destino a satisfa
cer durante el primer trimestre del 
ejercicio económico en curso, aten
ciones de personal y material de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad qi*« 
dependían de la Generalidad de Ca
taluña, en la cuantía y con la impu
tación que sigue:

Cap.0
i

Art.° Agrup. Concep. DESIGNACION DEL GASTO CRÉDITO TRIMESTRAL

' ......... —\ s i“- — .....—... —......—1 ' —....---------------- -- i

Cuerpo de Investigación y  Vigilancia.

" .............. .......... ......1

1.° 1.° 9.a 1.° Para pago de haberes a 689 agentes de terce
ra clase, interinos, a 3.750 pesetas anuales..

Cuerpo de Seguridad.

645.937,50

1.® 1.° 13.a 1.° Para pago de haberes a 1.984 guardias, inte
rinos, a 3.250 pesetas anuales...........................

Cuerpo de Investigación y  Vigilancia. ^

1.612.000,00

1.° 2.° 10.a u.° Indemnizaciones por servicios a 689 agentes, 
a 500 pesetas anuales.............._____________

Cuerpo de Seguridad.

86.125,00

1.° 2.° 13.a U.° Indemnizaciones de servicio a 1.984 guardias, 
a 300 pesetas anuales............................................. 148.800,00

3.° 4.® 1.a 2.® Auxilio de vestuario para 1.984 guardias, a 120 
pesetas anuales......................... ............. .......... 59.250,00

3.° 5.° 2.a 2.® Para adquisición y recomposición de arma
mento, incluso el material moderno de de
fensa, municiones, e tc .....n. . . . . . . .....................

T o ta l.......................................

83.831,80
------------------------------1

2.636.214,30

Artículo 2.° Con el fin de evitar el 
aumento permanente en los gastos, que 
representaría la incorporación a los 
Escalafones del Estado de los funcio
narios de referencia, se dispondrá la 
amortización de las vacantes que oeu- 
riiesen en los Cuerpos de Vigilan ua 
y Seguridad, hasta completar un nú
mero igual al formado por los repeti
dos funcionarios y en las categorías 
y ciases en ique los mismos figuran.

Artículo 3.° Deberá practicarse una 
liquidación en la cual se refleje de una 
manera concreta, de una parte, el im
porte de los servicios traspasados real
mente a la Generalidad de Cataluña y 
no revertidos al Poder central, según 
sus valoraciones, y de otra, el montan
te de los recursos cedidos por la con
tribución territorial.

Artículo 4.* El importe de los an
tedichos suplementos de crédito se 
cubrirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y  Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta

Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Joaqu ín  Ch a p a p r ie ta  y  T o rreg ro sa .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 1.504.660 pesetas 
al figurado en el vigente Presupuesto 
de gastos de la Sección cuarta de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, “ Ministerio de la Guerra” , ca
pítulo 1.°, “ Personal” ; artículo 3.°, 
“ Asistencias y dietas” ; agrupación 3.% 
“ Maniobras y movimiento de fuerzas” ; 
concepto primero, “ Para las que se 
devenguen en movimientos de fuerzas 
originados por necesidades del servi
c io ” , con destino a satisfacer las die

tas y pluses que se devenguen durante 
el primer trimestre del año en curso.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 19*11.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos treinta y c neo 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo aquín  Ch a p a p r ie t a  y  T orregrosaV

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se confirma en todas 

sus partes el Decreto de la Presiden-
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cia del Consejo de Ministros de 21 de 
Noviembre de 1934, por el que se crea 
la Comandancia de la Guardia civil de 
Marruecos, con el objeto y para los 
fines que en dicha disposición se con
signan.

Artículo 2.° Para la debida dota
ción del servicio mencionado durante 
el mes de Marzo del año en curso, se 
conceden varios créditos extraordina
rios, importantes en junto 999.318,46 
pesetas, imputables a varios capítulos 
adicionales del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección sexta de Obliga

ciones de los Departamentos ministe
riales, “Ministerio de la Gobernación” , 
©n la lorma y con la distribución que 
se detallan en el adjunto anexo.

Artículo 3.° Se da de baja en la 
propia Sección sexta del Presupuesto 
en vigor la cantidad de 88.004,04 pe
setas, imputable a los capítulos y ar
tículos que se citan en el expresado 
anexo, importe por igual período de 
tiempo de las atenciones de la Com
pañía de la Guardia civil existente en 
Africa en la actualidad, cuya fuerza 
pasará a formar parte de la nueva Co
mandancia.

Artículo 4.° El importe de los cré
ditos extraordinarios a que se refiere 
el artículo 2.° de esta Ley se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911.

Artículo 5.° Los créditos anuales 
que figuran en el adjunto anexo, con 
excepción de los que se autorizan pa
ra servicios a realizar de una sola vez, 
serán llevados a los primeros Presu
puestos que se formen o a las prórro
gas trimestrales que se aprueben du
rante el año en curso.

Artículo 6.° Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para dictar 
cuantas disposiciones se consideren 
necesarias al cumplimiento de la pre
sente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  G h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o sa l

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros*

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para presentar a la 
deliberación de las Cortes un proyecto 
de ley creando en Asturias una Coman
dancia militar con una brigada inde
pendiente mixta de Montaña.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de Mayo de mil novecientos 
treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
Jo s é  M a r ía  G il  R o b l e s .

A LAS CORTES
Con objeto de dotar a la provincia 

de Asturias de una organización mi
litar definitiva que permita dar solu
ción al problema de su guarnición, evi
tando los desplazamientos y gastos 
consiguientes de las unidades destaca
das, sin privar a las plazas de donde 
proceden los destacamentos de sus res
pectivas guarniciones, y considerando 
indispensable, en proporción de los 
medios presupuestarios, ampliar la me
dida inicial votada de creación de los 
terceros batallones de los regimientos 
de Infantería 3 y 36, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado 
por S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, tiene el honor de someter a la de
liberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.a Se crea la Comandan
cia militar de Asturias con una briga
da independiente mixta de montaña, 
compuesta de Cuartel general, dos Re
gimientos de Infantería a dos batallo
nes, un grupo de Artillería de monta
ña de dos baterías de obuses, una Com
pañía mixta de Zapadores y transmi
siones y los servicios indispensables a 
las tropas citadas.

Artculo 2.° En Oviedo ~e aumenta
rá la capacidad de la Clínica militar 
actual, convirtiéndola en una enferme
ría capaz para 150 camas.

Artículo 3.° Los gastos que ocasio
ne esta organización se atenderán con 
los créditos corre; pondientes a la crea
ción acordada de kr terceros batallo
nes en los Regimientos de Infantería 
números 3 y 36, y con las economías 
que con carácter definitivo se puedan 
acordar en otros servicios, siempre 
dentro del mismo capítulo, en forma 
que no resulte aumento anual en las 
consignaciones del presupuesto del Mi
nisterio de la Guerra. El Ministro de 
Hacienda, a propuesta del Ministerio 
de la Guerra, queda autorizado para 
fijar los créditos para dicho servicio, 
dando en presupuestos las bajas en los 
que correspondan los servicios en que 
se introduzcan las. economías que con

arreglo al párrafo anterior hayan de 
compensar aquéllos.

Artículo 4.° El Ministro de la Gue
rra dictará las disposiciones comple
mentarias para la localización, depen
dencia, alojamientos y demás que exija 
para su cumplimiento la presente Ley.

Madrid, 31 de Mayo de 1935.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  M a r ía  G i l  R o b l e s .

[ MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley de Autorizaciones al Gobierno con 
la finalidad de restringir los gastos del 
Estado.

Dado en Priego a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a )*

A LAS CORTES
Prorrogado en los do,s primeros tri

mestres de este año el Presupuesto de 
1934, es firme propósito del Gobierno, 
el no prorrogarlo de nuevo y que, en 
su consecuencia, quede votado antes 
del 1.° de Julio próximo el Presupues
to del año actual, que habrá de regir% 
por tanto, sólo en su segundo semes
tre.

Dado el corto tiempo que media en
tre la constitución del actual Gobier
no y el 1.° de Julio, bien se aprecia 
la imposibilidad de estudiar a fondo 
un nuevo Presupuesto que responda a 
las directrices que con repetición ha 
expuesto el Ministro ique suscribe an
tes de serlo, y que sustancialmente ha 
hecho suyas el Gobierno de que forma 
parte.

Por ello, el Ministerio de Hacienda 
no ha podido hacer más que una li
gera revisión de la obra presupuesta
ria hoy pendiente en la Cámara, in-< 
troduciendo en la misma las econo
mías que ha sido posible estudiar en 
tan breve plazo, y llevando al Presu
puesto los aumentos votados por las 
Cortes con posterioridad a su presen
tación en Octubre del año último.

El Gobierno, sin embargo, no podía 
limitar a eso su labor, y sin perjuicio 
de acometer en toda su extensión en 
el Presupuesto para 1936, que habrá de 
presentarse en Octubre del año actualj
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todas las cuestiones que envuelve un 
presupuesto que deberá tener el ca
rácter de revisión de la obra presu
puestaria de muchos años, no puede 
avenirse a permanecer cruzado de bra
zos hasta que el Presupuesto para 
1936 sea aprobado.

Caminando en esa dirección se pre
senta este proyecto de ley, que con 
sentirá al Gobierno la reorganización 
de servicios de que tantas veces se ha 
habladó y nunca llegó a realizarse, 
con las consiguientes economías, que 
podrán hacerse efectivas durante el 
segundo semestre de este año, y ¡que 
tendrán reflejo en el proyecto de Pre
supuestos que se formule para el ejer
cicio de 1936.

Claro está que con el presente pro
yecto y en el breve período que para 
la vigencia de la Ley se señala, no se 
intenta resolver de una vez todos los 
graves problemas que en sus artículos 
se acogen, pero con él podrá darse 
solución, aunque sea parcial, a algu
nos de ellos y prepararse la resolu
ción a fondo de otros, como ocurre, 
por ejemplo, con el agobiador de las 
Clases pasivas.

En consideración a lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la deliberación del Par
lamento el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° -

Reorganización de los servicios de los 
Departamentos ministeriales.

Se autoriza al Gobierno para que, 
por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, reorganice los diferentes 
servicios de cada uno de los Depar
tamentos ministeriales, agrupándolos, 
reduciéndolos o suprimiéndolos, en 
cuanto a ello sea posible, con arreglo 
a las siguientes bases:

1 Primera. Las reorganizaciones que 
se acuerden no podrán en ¡ningún caso 
exceder en su importe de los créditos 
que en el presupuesto que las Cortes 

' ¿prueben para 1935 estén afectos a los 
propios servicios, debiendo procurar
se alcanzar con tales reorganizaciones 
la mayor economía posible, y que el 
rendimiento que quepa esperar de las 
mismas esté en relación con el coste 
que para el Estado supongan.

Segunda. Tampoco podrán produ
cir aumento del personal que en la 
actualidad exista, en el cual se intro
ducirán las reducciones que, sin per
juicio del interés público, puedan lle
varse a cabo; y se procederá, desde 
luego, a la amortización de las iplazas

que resultaren sobrantes, con la de
claración de excejdencia forzosa cuan
do a ello hubiere lugar, o destinándo
los a otros servicios en cuanto fuere 
posible.

Tercera. En cada caso, se forma
rá y publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
a dos columnas, un estado en el que 
consten los créditos anuales definiti
vos con arreglo a la reorganización 
acordada y los que en el presupues
to para 1935 figurasen para el servi
cio de que se trate, así como las plan
tillas detalladas del personal afecto al 
mismo, con expresión de las catego
rías y clases antiguas y nuevas, nú
mero de empleados de cada una de 
dichas clases, sueldos de los mismos 
e importe de los créditos correspon
dientes, incluyendo a continuación de 
la nueva plantilla lo que represente 
la parte del gasto que pase a Clases 
Pasivas o a Obligaciones a extinguir, 
sin que nunca el gasto total anual de 
personal, incluso lo que represente 
esa parte, pueda ser superior a la 
suma de las asignaciones que en el 
capítulo primero figuren en el presu
puesto de 1935 para los servicios reor
ganizados.

Artículo 2.°

Supresión de Cajas especiales y de 
exacciones que no se hállen legalmen

te establecidas*

El Gobierno, a propuesta del Minis
tro de Hacienda, queda autorizado pa
ra incluir en el régimen general de la 
Administración los servicios de los 
Organismos autónomos o Entidades 
que hoy perciben sus recursos por 
partidas globales del presupuesto, por 
minoración de ingresos o exacciones 
que hacen efectivas y administran di
rectamente tales Organismos, y para 
disponer la incorporación al Presu
puesto general del Estado de los gas
tos e ingresos de los mismos, ajustán
dose a las bases que se indican a con
tinuación:

Primera. Para que pueda acordar
se la subsistencia de la autonomía ad
ministrativa o presupuestaria, será 
preciso que dicho régimen haya sido 
autorizado por una Ley.

Segunda. La reglamentación que se 
acuerde deberá prever la forma de que 
los ¡presupuestos de dichos Organis
mos sean conocidos de las Cortes, sus 
gastos fiscalizados por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado y sus cuentas examinadas por el 
Tribunal de las de la República.

Tercera. Cuando se acuerde la in
corporación a los Presupuestos gene
rales del Estado de los servicios de 
alguno de los expresados Organismos,

se hará reduciendo o suprimiendo en 
lo posible los gastos y sin que en nin
gún caso éstos puedan exceder de los 
créditos que se señalen ni de los in
gresos que se obtengan por los recur
sos que les estaban afectos.

Cuarta. En el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de la presen
te Ley, todos los Organismos a que 
se refiere el párrafo primero de este 
artículo vendrán obligados a remitir 
al Ministerio de Hacienda una copia 
del presupuesto del año en curso y 
otra de la liquidación correspondien
te al del año anterior, así como un 
ejemplar de la Ley o disposición en 
virtud de la cual fueron creados y  de 
aquéllas porque se rijan.

Quinta. Deberá remitirse también 
al Ministerio de Hacienda por las En
tidades que los recauden o adminis
tren, y en el plazo antes expresado, 
un detalle justificado de los derechos, 
participaciones, tasas, gravámenes o 
recursos establecidos sobre importa
ciones, exportaciones, prestaciones de 
servicios, etc., acompañando una co
pia de la disposición que los impuso 
o estableció, y quedando el Gobierno 
autorizado para la supresión de los 
que carezcan de fundamento legislati
vo. Asimismo podrán las Entidades o 
particulares que satisfagan im posicio
nes que consideren ilegales dirigirse 
al Ministro de Hacienda en el plazo 
fijado pidiendo su modificación o su
presión.

Artículo 3.°

Reducción de los gastos de personal.

El Gobierno queda autorizado para 
llevar a efecto las posibles reduccio
nes en los gastos de personal, así ci
vil como militar, ateniéndose a las ba
ses siguientes:

Primera. No podrá nombrarse em
pleados o temporeros ¡en ningún De
partamento (ministerial, Centro, De
pendencia u Organismo del Estado, 
cuyos fondos provengan del Presu
puesto, aunque sea con carácter de 
subvención. Las plazas de tales em
pleados que vacaren si no están dota
das de manera expresa serán amorti
zadas desde luego, y si estuvieren do
tadas podrán ser cubiertas previo 
acuerdo del Gobierno sobre la nece
sidad de hacerlo, con el mismo carác
ter interino y con el personal sobran
te de otros Ministerios, y si no lo hu
biere, precisamente, por opositores 
aprobados en expectativa de destino,; 
hasta que, reorganizados los servicios, 
se determine si dichas plazas han de 
subsistir o no y a qué Cuerpo del Es
tado han de atribuirse, debiéndose 
ajustar .para proveerlas con carácter
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definitivo a lo establecido en los co
rrespondientes Reglamentos orgánicos.

Segunda. Todos los Centros, De
pendencias y Organismos del Estado, 
incluso los que disfruten de autono
mía gdministrativa o presupuestaria, 
deberán remitir al Ministerio de Ha
cienda relación nominal de los funcio
narios que sin pertenecer a Cuerpos 
del Estado formen parte del personal 
de aquellos Organismos, con expresión 
de la fectha de su nombramiento, auto
ridad que lo hizo, sueldo de entrada, 
procedimiento seguido para la desig
nación, fecha de ingreso, sueldo ac
tual y cuantas circunstancias conside
ren convenientes para el mejor cono
cimiento de la materia. El Gobierno 
queda autorizado para revisar dichos 
nombramientos y ordenar su nulidad 
si no se ajustasen a las disposiciones 
legales, y para disponer la amortiza
ción de las plazas de que se trata, 
o su provisión mediante oposición y 
excepcionalmente por concurso, o uti
lizando los servicios de empleados pú
blicos que resulten excedentes por mo
tivo de reorganizaciones llevadas a 
cabo en otros servicios, así com o para 
regular la forma en que en lo suce
sivo hayan de proveerse las corres
pondientes vacantes.

Tercera. Se revisará y modificará 
la legislación relativa a las indemni
zaciones, gratificaciones y devengos 
por todos conceptos que el personal 
pueda acreditar a más de su sueldo, 
con ocasión de los servicios que se le 
encomienden, estableciendo límites 
máximos y condiciones que han de 
concurrir para que puedan ser perci
bidos y las garantías para el debido 
rendimiento de los dichos servicios. 
Todos los Ministerios deberán remitir 
al de Hacienda, en el plazo de treinta 
días, relación nominal del personal, 
así de los servicios centrales como 
provinciales, que por cualquier con 
cepto y con cualquier crédito percibe 
remuneración, expresando con separa
ción lo que le corresponde por sueldo 
normal y por cualquier otro devengo, 
la naturaleza de éste, la disposición 
que lo autorizó y el fondo con que 
se satisface (aunque sea extrapresu- 
puestario o corra a cargo de Organis
mos locales o de otra índole).

Cuarta. En ningún Cuerpo del Es
tado podrá ingresarse sino por oposi
ción o concurso, si éste estuviere au
torizado por la Ley o Reglamento or
gánico del mismo, y por la última ca
tegoría y clase del Escalafón, aunque 
hubiese vacantes en clases superiores. 
En lo sucesivo ningún ascenso podrá 
tener efectividad, aunque sea por am 
tigüedad o con ocasión de reforma 
de plantilla por corrida de escala, sin

que el interesado lleve dos años de 
servicios en la clase de entrada y tan
tas veces dos años en el Cuerpo, co
mo clases haya desde la de ingreso 
hasta aquella en que exista la vacante 
en que le correspondiese ascender. De 
no haber cumplido el tiempo de servi
cios antes expresados, continuará, en 
tanto no transcurra el plazo señalado, 
en la clase y categoría en que viniere 
sirviendo.

Quinta. A partir de la promulga
ción de la presente Ley se suspende el 
ingreso en todos los Ramos de la Ad
ministración pública, no pudiendo con
vocarse oposiciones ni concursos hasta 
que se haya llevado a efecto la reor
ganización de servicios, a que se refie
re el artículo 1.°, y se fijen de modo 
definitivo las plantillas de los Cuerpos. 
Cuando se trate de vacantes cuyas pla
zas estén dotadas expresamente en pre
supuesto y en que el servicio exigiere 
su provisión sin demora, el Gobierno 
podrá acordar que ésta se verifique de 
modo interino con los funcionarios 
que hubiere sobrantes de otros orga
nismos, y en casos excepcionales, en 
que la índole especial de la función a 
desempeñar no hiciese posible la pro
visión en esa forma, el Gobierno po
drá, en expediente en que así se fun
damente, acordar por excepción la ce
lebración de la oportuna oposición o 
concurso, debiendo adoptarse tal reso
lución por Decreto, acordado en Con
sejo de Ministros.

Sexta. No podrá acordarse en caso 
alguno la ampliación de plazas saca
das a oposición, aunque ello se haga 
dejando en expectación de destino a 
los aprobados, ni podrá ningún Tribu
nal, en el último ejercicio, hacer pú
blicas más calificaciones que las de 
los ¡opositores que resulten propuestos 
para ocupar las plazas sacadas a opo
sición.

Séptima. En ningún caso podrán 
satisfacerse haberes, "gratificaciones ni 
devengos personales de ninguna clase, 
con cargo a créditos que no figuren 
afectos a este fin en el capítulo prime
ro del presupuesto.

Artículo 4.°

Redacción de los gastos de material.

Se autoriza al Gobierno para redu
cir el importe total de las consigna
ciones de material, con arreglo a las 
bases siguientes:

Primera. La fijación de los créditos 
de material habrá de hacerse con la 
debida proporcionalidad entre los atri
buidos a cada Departamento y servi
cio, en relación con la función que les 
está asignada y el número de funcio
narios que lo compongan.

Segunda. El importe total de las 
asignaciones de material habrá de ser 
inferior a la suma de los créditos que 
para tales atenciones figuren en el pre
supuesto que aprueben las Cortes pa
ra  193g, publicándose en la Ga c e t a ,; 
a dos columnas, las asignaciones en 
el actual presupuesto y las que se fi
jen con motivo de la reorganización.

Tercera. Se regulará la inversión y 
justificación de los créditos afectos a 
atenciones de material, y se reorgani
zarán las adquisiciones en forma que 
puedan obtenerse ventajas en las mis
mas, mediante la centralización de las 
compras y la distribución de los artícu
los adquiridos.

Artículo 5.°

Limitación de los créditos para la 
Reforma Agraria.

La obligación que la base 2.a de la 
ley de Reforma Agraria establece, de 
incluir en presupuestos la suma anual 
de 50 millones de pesetas, se entende
rá subordinada a la cantidad que po
sea el Instituto pendiente de aplica
ción, y por lo tanto, la partida a figu
rar en cada presupuesto, mientras no 
se modifique esta Ley, será la precisa 
para completar en cada año la suma 
de 50 millones de pesetas al Instituto 
de Reforma Agraria, para el cumplí- f 
miento de sus fines.

Artículo 6.°

Restricciones en los gastos de Clases j  
pasivas .

Se autoriza al Ministro de Hacienda j 
para limitar el crecimiento de los gas- | 
tos por haberes pasivos, con sujeción 
a las bases que siguen:

Primera. Podrá concertar con el 
Instituto Nacional de Previsión, o con 
entidades banearias o de seguros, el 
pago de las pensiones de jubilación y 
retiro, tanto ordinarias como extraor
dinarias, que en la actualidad se satis
facen y de las que en lo sucesivo se* 
declaren a favor del personal civil y 
militar que se halle en activo servicio 
en la fecha en que entre en vigor la 
presente Ley, así como también de las* 
otorgadas al Clero por Ley de 6 de 
Abril de 1934, siempre dentro del im
porte de los créditos presupuestos que 
para tales atenciones acuerden las Cor
tes en el presupuesto para 1935.

Segunda. Se revisarán las concesio
nes de derechos pasivos hechas tanto 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, como por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, que no 
hubieren sido confirmadas en virtud de 
sentencia dictada por los Tribunales 
Contencioso administrativos.
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Tercera. Los funcionarios públicos 
Civiles y militares que ingresen al. ser
vicio del Estado con posterioridad a 
la fecha de vigencia de la presente 
Ley, no devengarán para sí ni para 
sus familiares derechos pasivos. Estos 
derechos serán sustituidos por contra
tos individuales y obligatorios de se
guro, que se concertarán con el auxilio 
e intervención del Estado.

Cuarta. Las disposiciones legislati
vas de carácter general o especail, en 
virtud de las cuales se creen nuevos 
conceptos de gastos por obligaciones 
de Clases pasivas o se aumente el im
porte de los imputados a los que exis
ten en cada presupuesto, no produci
rán obligación de pago hasta que se 
conceda el crédito preciso para hacer 
frente a los aumentos de gastos que 
lleven consigo.

Artículo 7.°

Vigencia de las autorizaciones de 
esta Ley.

. Esta Ley entrará en vigor al día si
guiente de su publicación. Las disposi
ciones de la misma, en cuanto supon
gan autorizaciones al Gobierno, sólo 
regirán durante el ejercicio actual, y 
de su uso se dará cuenta a las Cortes 
al recogerlas en el presupuesto para 
1936, o separadamente en cada caso, 
si así lo estimara conveniente el Go
bierno o lo reclamase el Congreso.

Los preceptos generales y de orde
nación regirán en tanto no sean dero
gados por otra. Ley.

Madrid, 29 de Marzo de 1935.
El Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
A propuesta del Ministro de Traba- 

, jo, Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto de 
Ley de Organización de la asistencia 
psiquiátrica nacional.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ÍPi Ministro do Trabajo, Sanidad y PreTiaión,

F ederico  Sa lm ó n  A m o r ín .

' A LAS CORTES
La organización de la asistencia psi

quiátrica nacional, que inició el Go
bierno provisional de la República

con el Decreto de 3 de Julio de 1931, 
ha de obedecer a normas concretas 
que permitan hacer salir la asistencia 
de los enfermos mentales o psicópa
tas del total abandono en que hasta 
ahora ha venido estando. Como se tra
ta, en general, de servicios encomen
dados a las Corporaciones provincia
les, y varias de ellas han expresado el 
deseo de mejorarlos y de construir 
nuevos 'manicomios, es necesario dic
tar normas generales p a r a  que tan 
plausibles intentos se acomoden a un 
plan nacional que rinda la máxima 
eficacia y que resulte, además, lo más 
económ ico y racionalizado posible, al 
objeto de que sin grandes gastos se 
logre en poco tiempo mejorar la asis
tencia de aquellos enfermos, ofrecién
dola a los treinta mil que, aproxima
damente* tienen hoy que permanecer 
en el medio familiar, por carecer de 
sitio en los establecimientos oficiales 
de esta clase.

A lograr esta coordinación nacional 
de la asistencia psiquiátrica tiende la 
actuación directa del Estado en fun
ciones que hasta ahora correspondían 
casi por entero a las Diputaciones pro
vinciales, ampliando el contenido de 
la ley de Bases de 24 de Abril de 
1934, que preveía ya esta actuación 
del Estado en relación con las 'Colo
nias agrícolas interprovinciales, y que, 
merced a la presente Ley, se extende
rá, no sólo a la Colonia, sino también 
al Dispensarip y al Hospital, con ob
jeto de obtener la máxima eficacia en 
el tratamiento de todos los enfermos, 
reduciendo su permanencia en el am
bienté hospitalario, con elevación del 
número de altas.

Para ello, quizá nada importe tan
to c o m o  adaptar todo proyecto de 
construcción o reforma de estableci
mientos de esta índole al indicado 
plan nacional, fijando el debido enla
ce entre los servicios que actualmen
te existen en cada provincia y aque
llos de carácter particular que duran
te un largo lapso dé tiempo asisten en
fermos de la Beneficencia provincial.

Artículo 1.° A partir de la publi
cación de la presente Ley se consi
derará a la asistencia psiquiátrica e 
higiene mental colmo función privati
va del Estado, que la ejercerá por sí 
o por intermedio de las Corporacio
nes provinciales, quedando siempre 
supeditadas a aquél la dirección y vi
gilancia de todos los servicios de esta 
clase.

El Estado la ejercerá de modo in
mediato por la Subsecretaría de Sa
nidad y Asistencia pública y por los 
organismos consultivos que dependan 

. de ella. ;

Artículo 2.° A los efectos de la asis
tencia psiquiátrica, regulada por esta 
Ley, los enfermos se clasificarán en 
tres clases o grupos:

a) Enfermos de tratamiento ambu
latorio.

b) Enfermos de tratamiento activo 
en ambiente hospitalario.

c) Enfermos de tratamiento cró
nico.

Para estos tres grupos, de distinta 
asistencia psiquiátrica, el Estado ofre
cerá tres clases de establecimientos:

a) El Dispensario de higiene men
tal.

b) El Hospital psiquiátrico.
c) La Colonia agrícola psiquiátrica.
Artículo 3.° Con el fin de conse

guir el debido desarrollo de esta or
ganización, existirán en cada capital 
de provincia un Dispensario de higie
ne mental, en el que se centralizarán 
todas las actividades de asistencia 
psiquiátrica de la provincia. E s t o s  
Centros, en colaboración con  los de
más regionales de su clase, asegurarán 
a los enfermos psiquiátricos: I) El 
diagnóstico y tratamiento precoces. 
II) La d i s t r i b u c i ó n  hospitala - 
ria. III) La vigilancia y asistencia 
postmanieomial.

Igualmente cuidarán de difundir las 
normas de la higiene mental, divul
gando por cuantos medios estén a su 
alcance la profilaxis de las enferme
dades de este grupo.

Artículo 4.° En cada capital de 
provincia existirá además un Hospi
tal psiquiátrico o un departamento 
psiquiátrico en los Hospitales provin
ciales respectivos, cómo elemento ac
tivo de la asistencia o tratamiento es
pecializado de los enfermos seleccio
nados por el Dispensario.

Con una distribución conveniente, 
determinada en cada caso por la Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia pú
blica, existirán también Colonias agrí
colas psiquiátricas, encargadas de re
coger a los enfermos crónicos después 
de su tratamiento en el Hospital, con 
objeto de asegurarles una estancia hi
giénica en ambiente adecuado.

Artículo 5.° En la reorganización 
nacional de asistencia psiquiátrica se 
tendrá en cuenta los servicios psiquiá
tricos actualmente en función, tanto 
nacionales, provinciales y municipa
les como aquellos particulares que du
rante años vienen asistiendo enfermos 
de Beneficencia.

Artículo 6.° En ningún caso se per
mitirá el establecimiento de un Cen
tro psiquiátrico de carácter público 
sin oportuna autorización del Minis
tro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
previo informe del Inspector provin-
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cial de Sanidad, Secretario de la Jun
ta administrativa de la Mancomunidad 
de Municipios.

El personal técnico dedicado a la 
asistencia de enfermos mentales en 
esta c l a s e  de establecimientos será 
nombrado por dicho Ministerio, con
forme a las normas que se establezcan 
en el Reglamento dictado para la eje
cución de esta Ley.

Artículo 7.° La clasificación, hos
pitalización e internamiemto, en su 
caso, de los enfermos mentales co
rresponde proponerla a las Autorida
des sanitarias, con informe del Dis
pensario de higiene mental respecti
vo, salvo en los casos de urgencia.

Artículo 8.° Como organismo con
sultivo de la asistencia psiquiátrica e 
higiene mental, se crea una Sección 
en el Consejo Nacional de Sanidad, 
dependiente del Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión, encargada de 
asesorar a éste y a los demás Minis
terios en todos l o s  problemas que 
plantee aquella asistencia, considerán
dole como elemento nacional de con
sulta en estas materias.

El Reglamento determinará la com 
posición, designación y funcionamien
to de esta Sección, así como los fines 
específicos que en relación con su ca
rácter consultivo y de inspección se 
atribuyan a la misma.

Artículo 9.0 Complemento de la ex
puesta organización de la lucha psi
quiátrica en general será la creación 
por el Estado de establecimientos na
cionales para la asistencia de meno
res psicópatas, oligofrénicos y epilép
ticos, como asimismo para la reedu
cación de toxicómanos p o b r e s .  La 
creación de estos Centros se hará por 
el Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, a propuesta de la Subsecre
taría del Ramo, conform e lo permitan 
los Presupuestos generales del Estado.

Artículo transitorio. Esta Ley em
pezará a regir a los tres meses de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
debiendo, dos meses antes, estar re
dactado el oportuno Reglamento, para 
cuya elaboración se autoriza al Minis
tro del Ramo a que designe una Co
misión encargada de proponerle en 
dicho plazo.

Madrid, 31 de Mayo de 1935.
Bl Ministro de Trabajo, Sanidad y PrevUída, 

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

Conforme con lo informado por el 
Consejo de Estado en expediente ins

truido a consecuencia de reclamación 
interpuesta por el Coronel Auditor don 
Isidro Romero Cibautós, a propuesta 
del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de 
General Auditor de la Armada al nom
brado Coronel Auditor, quedando en 
situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y cinco. 
NÍCETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TO R R ES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V i l l a n o  v a

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para' 
que, como caso comprendido en el pun
to 3.° del artículo 55 de la ley de Con
tabilidad y Administración de la Ha
cienda pública, adquiera por gestión 
directa de la Comisión de Marina en 
Londres 4.000 toneladas de carbón 
Cardiff, con destino a la Base naval 
principal de Cartagena y buques de la 
Escuadra.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALO AL A -Z A M O R A  Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o  v a

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como caso comprendido en el nú
mero 2.° del artículo 55 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, se concierte 
directamente por Ja Administración 
con la Sociedad general Gallega de 
Electricidad, con arreglo a las bases 
convenidas con la misma y modifica
ciones posteriores, el suministro de 
energía eléctrica al Arsenal, Base na
val de La Graña y, en general, a to
dos los Centros, talleres, buques y ofi
cinas dependientes de la Base naval 
principal de Ferrol.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o  v a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de la

'Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos dé las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la Riqueza mobiliaria y del 
impuesto del T im bre. del Estado, se 
fija en un entero con setenta y ocho 
centésimas por ciento la cifra relati
va dé negocios en España de la So
ciedad inglesa The United Alkali Com« 
pany Limited, para el trienio que com
prende desde 1.° de Enero de 1926 a 
31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a ,

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Haoien- , 
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida* 
des de la Riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en ochenta centésimas por ciento 
la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad belga de fabrica
ción Usines Remy, para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1929 
a 31 de Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Mayo de m i l ; novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a ,,

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la. 
Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la Riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en treinta y seis enteros por cien-
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to la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa The Ba
canes Iron Ore Mines Limited, para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Julio de 1922 a 30 de Junio de 1925.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y-cinco .
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Á los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la Riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en un entero con setenta y ocho 
centésimas por ciento la cifra relati
va de negocios en España de la So
ciedad norteamericana Southerns Pro
ducts, para el ejercicio de 1927.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y cinco. >
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
'Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la Riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en noventa enteros por ciento la 
cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad inglesa The Bacares 
Serón Ropeways Limited, para el trie
nio que comprende desde 1.° de Julio 
de 1928 a 30 de Junio de 1931.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro ele Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la-ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de

la Riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la Riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en cuarenta y siete enteros con 
■ochenta y tres centésimas por ciento 
la cifra relativa de negocios en Espa
ña de la Sociedad inglesa The Thar- 
sis Sulphur and Copper Company Li
mited, para el trienio que comprende 
desde 1.° de Enero de 1929 a 31 de 
Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo: 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria y sus dispo
siciones complementarias, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministró de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliariaj última Cláu
sula del párrafo segundo del aparta
do A) de la disposición novena, de la 
tarifa tercera del artículo 4.° de la 
Ley, y, en su caso, a los del Real de
creto de 30 de Junio de 1925, se fija 
en cuarenta enteros con cincuenta 
centésimas por ciento la cifra relati
va de negocios en el extranjero de la 
Sociedad española Compañía Españo
la de Petróleos, para el ejercicio so
cial de 1930.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria y sus dispo
siciones complementarias, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria, ultima .cláu

sula del párrafo segundo del aparta
do A) de ,la disposición novena, de la 
tarifa tercera del artículo 4.° de la 
Ley, y, en su caso, a los del Real de 
creto de 30 de Junio de 1925, se fija 
en diecinueve enteros con dieciséis 
centésimas por cíenlo la cifra relati
va de negocios en el extranjero de la 
Sociedad española Compañía Españo
la de Petróleos, para el ejercicio so
cial de 1931.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
con la categoría de Jefes de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Administrador 
de la Aduana de Valencia, a D. José 
Seoane Trigo; Inspector general de 
Aduanas, a D. Carlos Benavente y Cu
mio, y Jefe de Sección de la Dirección 
general de Aduanas, a D. José Gonzá
lez L ijó; que desempeñan, respectiva
mente, los cargos de Inspector regio
nal de Aduanas de la primera Región 
(Madrid), Administrador de la Adua
na de Valencia, e Inspector general de 
Aduanas, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda.*
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  yt T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Inspector regional de Aduanas de la 
primera Región (Madrid), con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, a D. Julio de la Peña Gar
cía, que desempeña el cargo de Jefe 
-de Sección de la Dirección general de 
Aduanas con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Viengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de la Dirección general de 
Aduanas, afecto al Ministerio de In
dustria y Comercio, con la categoría
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de Jefe de A d m in istración  de tercera  
clase del Cuerpo P eric ia l de Aduanas, 
por ascen so en com isión , por el turno  
de e lección , con arreglo y  en las con 
d icio n es que señala el D ecreto de Ha
cienda de 26 de Junio de 1934, a don 
E nrique Socías M ateos, que es Jefe de 
N egociado de prim era clase del exp re
sado Centro d irectivo, afecto a d ich o  
M inisterio de Industria y Com ercio.

Dado en M adrid a treinta y  uno de 
M ayo de m il n ov ecien tos treinta y 
c in co .
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
H abiéndose p adecido un error de 

cop ia  al insertar en la Ga c e t a  de ayer  
el sigu iente D ecreto , se reproduce ín 
tegro debidam ente rectificado:

DECRETO
El Real decreto de 30 de S ep tiem 

bre de 1924, dando norm as para la 
d istrib u ción  del im porte de las m ul
tas que se im pusieran  por el D irector  
general de Seguridad, en M adrid, y 
los G obernadores c iv iles, en las dem ás 
p rov in cia s, ha sid o  declarado válid o  
p or otro D ecreto  del G obierno de la 
R epública  de 1'6 de Junio de 1931, p e
ro som etiendo su eficacia a la co n d i
c ió n  de que sus p recep tos se con for
m aran con el texto anterior y  su p e
rior de L eyes votadas en Cortes.

No concurre, ciertam ente, este su
puesto en aquel Real decreto. Sus d is
p o sic io n es , en  cuanto reducen la par
tic ip ac ió n  del T esoro a un 50 por 100, 
pugnan abiertam ente con  el p rin cip io  
san cion ad o por diversas L eyes tribu
tarias, en v irtu d  del cu a l sólo se p o 
drá detraer del im porte total de las 
m ultas la tercera parte, reservada a 
los fu n cion arios y particu lares que con  
sus den uncias d ieren  lugar a la  im 
p osic ió n  de aquellas correccion es p e
cun iarias, que se hacen  efectiv as, con  
arreglo al artículo 232 de la  ley  del 
T im bre, en  papel de pagos al Estado, 
cuando no se trate de in fracc ion es  de 
las Ordenanzas m u n ic ip a les y  del E s
tatuto p rovin cia l.

Pero esta tercera parte que la le 
g islación  fiscal reserva al d en u n cia n 
te ha de enten derse siem pre que co 
rresponde exclusivam ente al que tie 
ne ese pecu liar carácter, o sea al que 
de palabra o por escrito , en cu m p li
m ien to  de un deber, si se trata de un 
Agente de la A d m in istración , o por  
im p u lsos del sentim ien to  de la c iu d a
d an ía  y aun de su in terés, s i de un

particular, pone los h ech os cu lposos  
en con ocim ien to  de la  A utoridad, que 
los ha de sancionar con m ultas gu
bernativas; nunca a esa m ism a Auto
ridad cuando, de oficio o por su pro
pia in ic ia tiv a , castiga transgresiones  
legales de que pueda tener directa y  
personal n oticia , pues ven d ría  a con 
vertirse en juez y parte y pod ría  la m a
led icen c ia  presentar al M ando in flu i
do por egoístas estím u los que la sti
m aran el noble y  elevado concepto  
que debe acom pañar a todas las m a
gistraturas.

Para privar, pues, de toda aparien
cia form al de legalidad  al Real d ecre
to citado; restab lecer el pred om in io  
de las d isp osic ion es leg isla tiva s vota
das en Cortes sobre los abusos de p o
der con  que e l G obierno de la D icta 
dura derogó aquéllas, y  para dejar a 
salvo el prestig io  de las A utoridades 
gubernativas, que es el del. P oder pú
b lico ; a propuesta del M inistro de la 
G obernación y  de acuerdo con  el 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
A rtículo 1.° Queda derogado el Real 

decreto de 30 de Septiem bre de 1924, 
que estab leció  una nueva d istribución  
del im porte de las m ultas guberna
tivas, sin  p erju icio  de las situ acio 
nes juríd icas creadas al am paro dél 
m ism o.

A rtículo 2.° El D irector general de 
Seguridad y los G obernadores c iv iles  
no tendrán en n ingú n  caso p artic ip a
ción  en las m ultas que im pongan.

D ado en  M adrid a trein ta  y  uno de 
Mayo de m il n ov ecien to s treinta y 
cin co .
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Por la ley  de Presupuestos del 

año 1870 fué suprim ida la  enseñanza 
oficial de M aestros de obras y  Apare
jadores, declarando libre el ejercicio  
de la profesión de Aparejador.

Como consecuencia de las reclam a
ciones hechas por los M aestros de los 
distintos oficios que integran la cons
trucción, que notaban el vacío del téc
nico suprimido que les guiara en la or 
ganización y unidad de dirección de los 
trabajos, por Real orden d e 23 de A gos
to de 1895 se creó nuevam ente la pro
fesión  de aparejador, estatuyendo en 
esta disposición que en su día se de
term inarían los cargos y  atribuciones

de los nuevos titulares que cursaran 
sus estudios en las Escuelas oficiales 
del Estado. , .

A partir de aquella fecha, los Apa
rejadores han venido pretendiendo que 
se determ inasen las atribuciones para 
que fueron creados. Bien patentes son 
las Reales órdenes de 4 de Junio de 
1902 y de 9 de A gosto de 1912 y los 
Reales decretos de 4 de Mayo de 1917 
y  de 28 de Marzo de 1919.

Se determ ina en estas disposiciones  
que los Aparejadores con título oficial 
son los A uxiliares o Ayudantes de los 
Arquitectos y que ejercen a sus órde
nes las funciones que les sean encom en
dadas en las obras, sirviendo de inter
m ediarios entre los Arquitectos y  el 
obrero manual, cómo perito de m ateria
les y de construcción, y  autorizándoles 
para realizar por sí solos obras de pe
queña im portancia y  ejercer cargos 
análogos a los de los A rquitectos en 
poblaciones donde no residan éstos, 
preceptos que no han podido cum plirse 
por carecer de la fuerza im perativa de 
que deben estar revestidas todas las dis
p osiciones oficiales.

H oy que las Escuelas del Estado han  
capacitado, en cantidad suficiente, a ti
tulados, a fin de que puedan cum plir la 
función social para que fueron crea
dos, se precisa determ inar las atribu
ciones de los Aparejadores, declarando 
caducado el ejercicio libre de la pro
fesión  en cum plim iento del ofrecim ien
to hecho al ser ésta creada nuevam en
te, pues en otro caso no sería conse
cuente el Estado negándoles un derecho  
y  facilitando el intrusism o que actual
m ente existe en perju icio de los que 
cursaron esta profesión .

E stos argum entos bastan para justi
ficar la necesidad de definir de una ma
nera precisa la función del Aparejador, 
delim itando su campo de acción en las 
obras.

Las anteriores consideraciones deter
m inaron que con fecha 9 de Mayo del 
pasado año se dictase por este Minis
terio un D ecreto, regulando las activi
dades de los Aparejadores.

. Su aplicación dió origen  a algunas 
reclam aciones que fueron causa de que 
el M inisterio derogase el Decreto de la 
m encionada fecha, hasta tanto que, en 
virtud de un estudio más detenido, se 
aclarasen aquellos preceptos, cuya in
terpretación daba lugar a dichas recla
m aciones.

Y estim ando que, en virtud de este 
estudio, se ha encontrado satisfacción  
para todas las aspiraciones de los ele
m entos afectados por esta m ateria, por 
acuerdo del Consejo de M inistros y a 
propuesta del de Instrucción pública y 
B ellas Artes,
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Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Aparejadores con 

título oficial, por su calidad de peritos 
de materiales y de construcción, son 
los únicos que, bajo la dirección de los 
Arquitectos, ejercerán la función de 
constructores de obras, prohibiéndose 
en absoluto el ejercicio de esta profe
sión a los que, por no haber cursado 
los estudios correspondientes en las 
Escuelas del Estado, carezcan del títu
lo oficial.

La misión de los Aparejadores con
siste en inspeccionar y ordenar con 
toda asiduidad la ejecución material de 
la obra, siendo responsables de que ésta 
se ejecute con fidelidad al proyecto y 
de la exacta obediencia a las órdenes 
e instrucciones del Arquitecto director.

Artículo 2.° A partir de la fecha de 
la publicación de este Decreto es obli
gatoria la intervención del Aparejador 
en la ejecución de toda obra pública de 
nueva planta, reforma, reparación y 
demolición que en lo sucesivo se pro
yecte o que con anterioridad a ella no 
haya sido anunciada o adjudicada en 
subasta, ya se ejecute por administra
ción o contrata, ya sea pagada con fon
dos del Estado, de la Provincia o del 
Municipio, Empresas o particulares.

El incumplimiento de este precepto 
será causa de la suspensión de la obra 
y se considerará como ejercicio ilegal 
de la profesión.

Artículo 3.° En las poblaciones don
de no resida Arquitecto y sí Apareja
dor, éste será el único facultado para 
dirigir aquellas obras de construcción 
que no sean personalmente proyectadas 
y dirigidas por un Arquitecto.

Artículo 4.° Los Aparejadores son 
los únicos Ayudantes facultativos de 
los Arquitectos en la ejecución de la 
obra, y como tales desempeñarán los 
cargos de Ayudantes en todas las de
pendencias del Estado, Provincia o Mu
nicipio, donde existan servicios de ar
quitectura.

Artículo transitorio. En el plazo de 
quince días, a contar de la fecha de 
la publicación de esté Decreto, el Con
sejo Superior de Colegios de Arquitec
tos y la Federación Nacional de Apa
rejadores, respectivamente, designarán 
tres Arquitectos y tres Aparejadores, 
quienes constituirán una: Comisión, que 
actuará bajo la presidencia del Direc
tor general de Enseñanza Profesional y 
Técnica, encargada de resolver los con
flictos que surjan de la aplicación de 
este Decreto y de proponer al Ministro 
las disposiciones complementarias que 
deban dictarse.

Dicha Comisión propondrá, en un 
plazo de tres meses, las tarifas de hono
rarios que han de percibir los Apare

jadores en el ejercicio de su profesión.
Dado, en Madrid a treinta y uno de 

Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
N ICETO  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  

El Ministro de Instrucción pública 
7 Bellas Arteg,

J o a q u ín  D u a l d e  G ó m e z . ¡d

Compulsados los antecedentes de la 
adjudicación de becas a alumnos se
leccionados a partir del Decreto de 
7 de Agosto de 1931, se impone de
clarar el celo y desinterés con que 
actuó el disuelto Comité Superior de 
Selección de Alumnos, que en ningún 
momento recibió sugerencias para sus 
propuestas, a las que precedió un de
tenido y abrumador trabajo de algu
nos de sus Vocales, dado el crecido 
número de expedientes que se recibie
ron, actuando en forma que evitó el 
que se diese siquiera ocasión a apar
tarse de la orientación imparcial y ob
jetiva que desde un principio ellos 
mismos se impusieron.

Si la realidad demostró en casos ais
lados que el alumno no respondía a la 
condición de seleccionado, ha de cul
parse a] criterio de amplitud con que 
se formularon las propuestas por par
te de Maestros y Claustros, desde el 
momento en que los aludidos Vocales 
no dispusieron de más elementos de 
juicio que dichas propuestas y los in
formes que las acompañaron de los 
Maestros y a veces también de los Ins
pectores de Primera enseñanza, en 
aquella fecha aún no compenetrados 
unos y otros con' la finalidad que se 
perseguía, por cuya razón más actua
ron condolidos de la situación econó
mica de las familias que atendiendo 
a] riguroso examen de las aptitudes 
del alumno.

Es de justicia señalar, y además 
como ejemplo para casos análogos, el 
hecho de que lo mismo en el primero 
que en el segundo año de actuación de 
los alumnos seleccionados existieron 
Claustros de Institutos y Facultades 
universitarias que, aplicando estricta
mente las reglas establecidas, propu
sieron la eliminación de algunos de los 
becarios -que no demostraron en su 
conducta académica llegar al máximum 
de las condiciones que se dieron por 
existentes al ser propuestos.

Contrasta con esta conducta la de 
los que, no dándose cuenta de la ver
dadera finalidad del servicio, al hacer 
las propuestas del año último, lo fue
ron en número tal que lógicamente ha 
de pensarse no es posible se dé la c ir
cunstancia de que en tan crecido nú
mero surjan en una sola Escuela o

Centro docente los alumnos de las ex
cepcionales condiciones a que se as
pira.

De ahí la necesidad a que ya en 
principio se atendió con la creación 
en el Ministerio de una Sección in te
grada por funcionarios del Escalafón 
técnicoadministrativo, a la que, asig
nado entre sus especiales cometidos el 
de los alumnos becarios, pueda ir dan
do la unidad de orientación y criterio 
en el sentido que la legislación que 
inició el servicio dejó bien determi
nado, a la vez que la completa con la 
acción inspectora; criterio que en el 
momento actual se estima preferible 
al de organismos más o menos nume
rosos, cuyos miembros, si lo son de 
carácter honorífico, al no ser justo por 
ello mismo recargarlos de trabajo, no 
pueden practicar la labor que precisa, 
y si no tienen ese carácter, representa 
un aumento en presupuesto por sí y 
por el personal auxiliar que precisa
rían, que no es prudente pretender ac
tualmente.

Lo que desde luego conviene preci
sar para evitar posible error en las 
propuestas especialmente es el concep
to de alumnos seleccionados, a los 
efectos del Decreto de 7 de Agosto de 
1931; los indicios de descubrirlos y de 
comprobarlos con la mayor indepen
dencia, sin perjuicio de que la expe
riencia, como ha ocurrido con relación 
al tiempc pasado, vaya aconsejando 
las modificaciones a introducir sobre 
los dos extremos acabados de citar que 
son los básicos para la recta aplica
ción de las cantidades que se dediquen 
a estos alumnos.

El propósito de la rígida selección, 
por un lado; la dificultad de lograr au
mentos anuales de consignación en los 
presupuestos, y la falta de estadísti
cas reveladoras del porcentaje de 
alumnos que puedan ser calificados de 
verdaderos seleccionados, motiva la fija
ción de un número reducido de adju
dicaciones para los próximos cursos, 
y el de que se persista en no asignar 
número determinado por Centros, pro
vincias o regiones.

También es prematuro obligar al 
alumno seleccionado a ingresar en un 
internado. Podría en algún caso atri
buirse al deseo de asegurar su vida, 
a través de la asignación a él, de la 
totalidad o de grupos más o menos 
numerosos de becarios. Es preciso que 
tales Centros de por sí demuestren su 
vitalidad y las excelencias de sus mé
todos pedagógicos, seguros de que, una 
vez que se logren ambos fines, será ex
cepcional el caso de que los alumnos 
o sus familiares opten por la percep
ción del subsidio, conforme se les au-
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torizó por el Decreto qiie dió vida al 
beneficio.

En lo que se refiere a los actuales 
alumnos becarios, por lo avanzado que 
se encuentran en sus respectivos estu
dios y porque al proponerlos Maestros 
y Profesores quizá no tuvieron en 
cuenta en algunos casos la finalidad 
que se perseguía, equitativo se entien
de— sin que ello represente una máxi
ma tolerancia— queden exentos de ajus
tarse a la rigidez de las normas que 
para lo sucesivo se establecen.

Por cuanto queda expuesto para la 
mejor ejecución de los Decretos de 
7 de Agosto de 1931 y 5 de Febrero 
último, aplicando y recopilando las re
glas contenidas en las Ordenes de 6 de 
Junio de 1932, 6 de Mayo de 1933 e 
instrucciones de la Circular de Subse
cretaría de 25 de Abril de 1934, rela
cionadas con los datos que la expe
riencia ha suministrado, de acuertí 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto 

Reglamento para la propuesta de ad
judicación de los beneficios a los alum
nos seleccionados y para la ejecución 
de los Decretos de 7 de Agosto de 1931 
y 5 de Febrero de 1935.

Artículo 2.° Quedan anulados el De
creto de 27 de Abril próximo pasado 
y cuantas disposiciones se opongan a 
lo dispuesto en el presente, para cuya 
ejecución y desenvolvimiento dictará e] 
Ministerio las' disposiciones comple
mentarias procedentes.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NiCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Jo a q u ín  D u a l d e  y  G ó m e z .

Reglamento para la ejecución de los 
Decretos de 7 de Agosto de 1931 y 
5 de Febrero de 1935, y propuesta y 
adjudicación de los beneficios a los 
alumnos seleccionados.

Artículo 1.° La condición de selec
cionado habrá de recaer sobre alum
nos, no tan sólo de brillante actuación 
escolar, que incluso sean de los prime
ros de la clase o grupo en que se en
cuentran matriculados, sino que se pre
cisará para ello que destaquen de ma
nera notoria su conducta, aptitudes y 
aprovechamiento sobre el resto de los 
compañeros, demostrando poseer un 
desarrollo intelectual superior, al me
nos, en dos años al de aquellos más 
aventajados en su mismo grado de en
señanza y edad, y que se reconoce en 
que no parecen satisfechos jamás en 
su ansia de conocer de la enseñanza 
corriente que se les ofrece, sin que 
precisen de estímulo para el trabajo, 
resaltando su mérito, no sólo por los

resultados escolares, sino por su espí
ritu de observación y de iniciativa, sus 
facultades de inventiva y de imagina
ción, su carácter y su voluntad. No es 
obstáculo a la condición de seleccio
nado la falta de aptitud o de aplica
ción en una o varias disciplinas cien
tíficas o artísticas o asignaturas, siem
pre que con relación a otra u otras se 
den las . características anteriores.

Artículo 2:° Han de ser forzosa
mente, en el momento de hacerse la 
propuesta, alumnos oficiales, 'matricu
lados en Escuelas nacionales o Centros 
oficiales de enseñanza.

Artículo 3.° Deberán tener presente 
los Maestros nacionales, Claustros y 
Directores de los Centros docentes, mu
cho más dada la responsabilidad per
sonal que contraen y que les será exi
gida con todo rigor, que la legislación 
actual no les obliga a formular anual
mente propuestas. Han de hacer uso de 
la facultad que para ello tienen, tan 
sólo en los casos de existencia de alum
nos de indiscutibles condiciones para 
ser seleccionados.

Artículo 4.° Del propio modo, debe
rán tener en cuenta interesados, fami
liares, Maestros y Catedráticos que 
el hecho de reunir condiciones de se
leccionado o el de ser propuestos, no 
lleva consigo el derecho a disfrutar de 
los beneficios como tales. Han de es
tar, en primer término, al resultado de 
las pruebas de diversa índole a que se 
les someta, e incluso, una vez efectua
das con carácter satisfactorio, serán 
adjudicadas entre los aspirantes que en 
ellas no sean eliminados, según las po
sibilidades presupuestarias.

Artículo 5.° La condición  de selec
cionado no podrá ser nunca instada 
por el interesado o sus familiares. El 
solo hecho de solicitarlo llevará con
sigo la previa eliminación sin ningún 
otro trámite.

Deberá surgir la propuesta espon
táneamente de los Maestros o Claus
tros a la vista de las excepcionales 
condiciones del cdumno.

Artículo 6.° Los documentos a pre
sentar a requerimiento de los propo
nentes deberán ser:

1.° Acta de inscripción de naci
miento en el Registro civil legalizadas 
las firmas en las que no sean del te
rritorio de la provincia de Madrid.

2.° Certificación del padre o re
presentante legal del alumno, consig
nando sus ingresos y los íntegros de 
la familia por sueldos, rentas y toda 
clase de emolumentos, número de hi
jos y sus cargas tributarias.

Aunque se trate de hijos emancipa
dos, es necesaria la declaración de los 
medios de vida de los padres.

3.° Los que residan en capital de 
provincia acompañarán certificación 
de la Delegación de Hacienda, de no 
figurar como contribuyentes ni el 
alumno ni sus padres por ningún con
cepto.

4.° Certificación d e  empadrona
miento, con inclusión de cuantos figu
ren en el mismo domicilio.

5.° Cualquier otro documento o do
cumentos tque deseen acompañar jus
tificativos de los medios de vida.

6.° Resultado de una prueba psi
cológica que evidencie la calidad de 
las aptitudes exigióles.

7.° Declaración suscrita por el pa

dre o representante legal del alum
no de si desea el internado en esta
blecimientos del Estado para atender 
la indicación, si ello se conceptuase 
posible, o la entrega del importe de la 
beca a la familia, e indicación del Cen
tro donde desee cursar sus estudios 
o del internado que prefiera.

8.° En las provincias en que fun
cionen laboratorios de Psicotécnica 
deberán unir a su expediente los in
teresados que residan en la capital o 
próximos a ella certificado del examen 
que en dicho Centro se les hubiera 
efectuado.

Tratándose de alumnos de primera 
enseñanza, se acompañará también:

a) Informe del Maestro, compren
sivo de las notas obtenidas eíi las dis
tintas materias.

b) Resultado de una prueba psico
lógica que evidencie la calidad de las 
aptitudes exigióles.

c) Resumen razonado del propio 
Maestro, en el que se refleje el his
torial escolar del alumno.

d) Informe de la Inspección de 
zona de Primera enseñanza, con el 
visto bueno del Inspector-Jefe de la 
provincia, acerca de los antecedentes 
directos que tengan de las condiciones 
del alumno, si en alguna ocasión— de
terminando la fecha— tuvo oportuni
dad de apreciar sus aptitudes, razo
nándolo o expresando no poseer an
tecedentes personales directos. En to
do caso, hará constar el juicio que le 
merece el Maestro firmante de la pro
puesta.

Artículo 7.° Los Maestros en cuyas 
Escuelas existan alumnos selecciona
dos, efectuarán las pruebas comple
mentarias que estimen oportunas, y a 
fin de proponerlos en 15 de Abril, so
licitarán de los interesados, sus pa
dres o tutores la entrega de los do
cumentos precisos.

Recibidos— a más tardar, en dicha 
fecha— , remitirán el expediente a la 
Inspección de zona de Primera ense
ñanza, la que, con el visto bueno o 
reparos u observaciones del Inspec
tor-Jefe, emitirá el informe preveni
do en el número 8.° del apartado d) 
del artículo 6.°; cursándose el expe
diente por dicho Inspector-Jefe, en fe
cha no posterior al 1.° de Mayo, al 
Instituto o .Centro docente en el que 
el interesado desee realizar sus estu
dios de enseñanza secundaria.

Artículo 8.° Recibidos l o s  expe
dientes, con las propuestas y los in
formes referidos, en los Institutos o 
Centros docentes en los que vaya a 
realizar sus estudios el interesado, se 
formarán Tribunales para el examen 
de los alumnos que hayan sido pro
puestos com o seleccionados.

Dichos Tribunales estarán consti
tuidos por tres Catedráticos de téc
nica correlativa a las aptitudes del 
seleccionado, elegidos en Claustro, se
sión o Junta de Facultad, de cuya se
sión se levantará acta, cuya copia se 
remitirá al Ministerio dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes.

Los ejercicios serán d os : uno, oral, 
consistente en la exploración del gra
do de conocim ientos del alumno en 
todas las disciplinas de la primera 
enseñanza, de su cultura y de las ap
titudes de su inteligencia, con objeto 
de que demuestre su brillante prepa
ración en todas o en alguna de di-
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chas disciplinas para iel ingreso en 
los estudios que se proponga realizar, 
y de que se pueda precisar si se tra
ta de un verdadero seleccionado; y 
otro, escrito, desarrollando en el tér
mino máximo de dos horas el tema 
que se fije. El Ministerio, si lo esti
mase oportuno, podrá redactar un te
ma para todos los Tribunales, o dis
tintos, según estimase pertinente, que 

[ se enviarían previamente, a cuyo efec-
1 to se hará saber oportunamente la

convocatoria, por si en cualquier mo
mento quisiese hacer uso de la facul
tad. El ejercicio escrito y nota ex
presiva acerca de las materias sobre 

I las que versó el ejercicio oral se
i acompañará al expediente de pro-
! puesta.
I Articulo 9.° Los alumnos del últi- 
í mo año del Bachillerato, propuestos
I para pasar a enseñanzas universita-
! rías de Arquitectura o Ingeniería, prac

ticarán tres ejercicios, ante análogo 
Tribunal, al que se agregará un Pro
fesor de Idiomas, designados todos 
ellos por la Junta de Gobierno de la 
Universidad a cuyo territorio corres
ponda el Instituto: uno, oral, sobre las 
materias cursadas en el Bachillerato, 
con la misma finalidad de apreciación 
de si el grado de conocimientos, in
teligencia y aptitud del alumno per
miten seguir considerándolo como se
leccionado; otro, escrito, sobre tema, 
que también en su caso podrá ser re
mitido por el Ministerio, para cuyo 
desarrollo seteoncederán dos horas; y 
otro, también escrito, de una hora de 
duración, de traducción sobre un pa
saje de obra literaria o histórica, y 
siendo examinado al entregarlo de al
gunas reglas gramaticales del idioma 
de que se trate.

Los ejercicios escritos se unirán al 
expediente de propuesta.

Artículo 10. Para los que aspiren; 
a cursar estudios del grado secunda
rio, aun cuando no de Bachillerato, 
será cursado el expediente al Centro 
en que aspire a realizar sus estudios 
posteriores, en el que se constituirán 
Tribunales análogos a los de Institu
to, ante los que practicarán pruebas 
parecidas.

Artículo 11. Antes de ser someti
dos a examen, durante ellos o en cual
quier momento, antes de formular los 
Claustros las propuestas podrán éstos 
o el Director del Centro, si les ofre
ciese dudas la insuficiencia económ i
ca, solicitar de los interesados o di- 

• rectamente de los Centros oficiales 
certificaciones complementarias de las 
presentadas, así como las inform acio
nes que crean necesarias.

Artículo 12. Sometido a informe 
del Claustro el expediente se remitirá 
al Ministerio, antes del 10 de Junio. 
Los que en el correo de dicho día no 
se reciban quedarán sin curso, devol
viéndose a su procedencia. También 
será devuelta toda instancia que se 
eleve directamente al Ministerio en 
solicitud de beca como alumno selec
cionado, ni se admitirá expediente 
propuesto fuera de las épocas y pla
zos para ello establecidos.

Artículo 13. Recibidos los expe
dientes en el Ministerio se remitirán 
a informe de la Universidad, si se tra
ta de escolares de primera enseñan
za, de segunda enseñanza o de disci
plinas correspondientes a dicha Uni

versidad. En otro caso, se remitirá a 
la Escuela o Centro de Madrid a cuya 
clase de la enseñanza corresponda.

Artículo 14. La adjudicación de la 
beca se entenderá condicional hasta el 
segundo año de su disfrute; si su con
ducta o aptitudes durante el primer 
año de enseñanza secundaria o uni
versitaria no respondiera a las supues
tas condiciones del alumno, será dado 
de baja.
 ̂ Aun considerado como becario de

finitivo a partir del segundo curso, si 
su conducta no respondiese a las su
puestas condiciones, los Claustros po
drán proponer el cese en el disfrute 
de la beca.

Artículo 15. El importe de las be
cas será de 150 pesetas al mes, o sean 
1.350 pesetas en los nueve meses del 
calendario escolar para seguir estudios 
de enseñanza secundaria.

Para seguir estudios universitarios 
o análogos, será de 200 pesetas en los 
nueve meses del calendario escolar.

El Ministerio, a la vista del deseo 
expresado por el interesado o su re
presentante legal en el expediente de 
propuesta, determinará si el importe 
de la beca se ha de entregar al bene
ficiado o si por haber optado por vi
vir en una residencia, y fuera posible 
acceder a ello por existir en funciona
miento en la localidad en la que de
see realizar sus estudios y permitir su 
admisión con arreglo a sus Regiamep- 
tos interiores y al importe de la pen
sión, se ha de entregar periódicamente 
a la administración de la residencia.

Artículo 16. La Administración no 
hará investigaciones especiales para 
comprobar la condición de pobreza o 
insuficiencia económica alegada y pro
bada con los documentos que haya 
creído convenientes presentar para 
ello, pero será admisible cualquier 
prueba en contrario por quien pueda 
juzgarse preterido.

Las pruebas deben ser entregadas al 
Jefe del Centro en que estudie el be
cario.

Su aplicación y fallo corresponde al 
Ministerio.

Artículo 17. Una vez concedida la 
beca, su poseedor podrá disfrutarla 
durante su carrera desde el Instituto o 
Centro de enseñanza para el cual le 
haya sido adjudicada hasta que ter
mine el curso legal y natural de sus 
estudios en la Universidad o Centro 
de enseñanza superior, en el ique no 
se considerarán comprendidos los del 
Doctorado, siempre que aquellos estu
dios no se interrumpan un solo año, 
salvo caso de enfermedad, y que trans
currida ésta persistan sus condiciones 
de aptitud y capacidad y el seleccio
nado por su aprovechamiento y cir
cunstancias continúe mereciéndola.

Los que reúnan estas condiciones y 
se sometan al examen previsto en el 
artículo 9.°, podrán seguir disfrutando 
de los beneficios de alumnos seleccio
nados, aunque para proseguir sus es
tudios superiores vengan obligados a 
cambiar de residencia.

Artículo 18. Independientemente de 
los informes aportados al expediente y 
propuestas formuladas, la Sección de 
Becas y Matrículas gratuitas del Minis
terio inspeccionará, incluso personal
mente, y comprobará lo afirmado en

aquéllos y propondrá a la Superioridad 
se exijan las responsabilidades necesa
rias a las personas que hubieran con
tribuido a la falsedad de los hechos 
aducidos, evitando de este modo el em
pleo indebido de cantidades pertene
cientes a la colectividad, el perjuicio 
evidente para el Estado y la Nación 
y el posible para los mismos indivi
duos a quienes se hubiese desplazado 
de ocupaciones más de acuerdo con su 
situación y medio social. A tal efecto, 
por todos los Centros y Profesorado se 
darán todo género de facilidades a la 
Sección para su actuación inspectora 
como medio más rápido de que la Ad
ministración pueda vigilar la conducta 
y aprovechamiento de los alumnos de 
que se trata.

Artículo 19. Al finalizar cada curso 
los Centros de enseñanza darán noti
cia con urgencia a la Sección de Becas 
y Matrículas gratuitas del Ministerio 
del resultado de los exámenes de los 
becarios, en comunicación independien
te por cada uno para facilitar el ar
chivo en el expediente del interesado.

Asimismo remitirán informe acerca 
de la actuación del alumno durante el 
año, cuantas veces les fuera pedido, 
del Director del Internado, los Profe
sores del curso y el Director o Jefe 
del Centro donde realice sus estudios.

Artículo 20. Los alumnos becarios 
que dejen de presentarse a los exáme
nes de todas las asignaturas en que se 
encuentren matriculados, a no ser por 
enfermedad o por otra causa debida
mente comprobadas y que justifiquen 
que les han imposibilitado la prepara
ción, serán suspendidos en el disfrute 
de la beca.

Igualmente serán suspendidos de la 
beca los alumnos que, aun teniendo 
buenas calificaciones en el curso, ob
serven mala conducta en los Interna
dos o en los Centros donde se encuen
tren matriculados.

Los Directores comprobarán las fal
tas leves y darán cuenta al Ministerio 
de los becarios que incurran en faltas 
graves para que se tomen las resolu
ciones a que haya lugar después de las 
comprobaciones oportunas.

Artículo 21. Procedimiento para el 
pago de los subsidios.—El pago de los 
subsidios deberá hacerse por meses 
vencidos, durante la época del curso y 
mediante nóminas especiales, que de
berán formular el día 20 de cada mes 
los Habilitados de los becarios.

En cada población en que existan 
Centros en los que cursen estudios 
existirá un solo Habilitado de becarios, 
para facilitar la más rápida tramita
ción de nóminas y entrega de subsi
dios.

En donde exista Universidad lo será 
el que venga teniendo a su cargo este 
servicio; donde no exista, el del Insti
tuto.

Habiendo varios, el del más antiguo, 
y si se tratase de localidad donde no 
funcione dicho Centro, el de mayor 
antigüedad en el que existan matricu
lados alumnos seleccionados.

A los aludidos Habilitados se les da
rá todo género de facilidades por los 
Centros donde precisen tomar datos 
para el mejor y más rápido cumpli
miento de su misión, y por su parte 
desplegarán el mayor celo, con el ob-
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jeto de que no sufran retraso por su 
parte, ni la formación y envío de nó
minas, ni la percepción y entrega de 
subsidios.

Artículo 22. La primera nómina que 
se forme para acreditar el subsidio al 
favorecido será justificada con una co
pia literal de la Orden ministerial que 
se dicte confirmando la declaración de 
alumno seleccionado, acordada ¡por el 
Ministerio, y una certificación, expedida por el Jefe del Centro, en la que 
conste que se ha dado posesión al 
qlurauo seleccionado y la fecha en que 
ha sido matriculado.

Las nóminas de los meses siguientes 
sólo deben ser justificadas con una cer
tificación, por triplicado, expedida por 
el Secretario de los Centros docentes, 
y extendida en papel de 0,15 pesetas, 
en la que se haga constar la buena 
conducta y aplicación del alumno, con 
una copia en papel sin reintegrar, con 
el objeto de que, al recibirse las nó
minas en la Sección de Contabilidad 
del Ministerio, se pase la copia de re
ferencia a la Sección de Becas y Ma
trículas gratuitas, a los efectos de la 
inspección que tiene encomendada.

Artículo 23. Las nóminas, redacta
das conforme al formulario oficial, de
berán ser remitidas por los Jefes de 
los Centros docentes, y por medio de 
oficio, a la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio antes del día 25 del 
mes anterior a que correspondan los 
devengos. Hará su examen y censura, 
proponiendo, en su caso, la aprobación 
definitiva y su remisión a la Ordena
ción de Pagos por Obligaciones de es
te Ministerio, para que sean satisfe
chas por medio de los libramientos en 
firme.

Artículo 24. Independientemente de 
las matrículas gratuitas que han de ser 
asignadas a los alumnos seleccionados 
en cumplimiento del artículo 1.° del De
creto de 7 de Agosto de 1931, subsis
tirán las que por diversos conceptos 
y disposiciones están autorizadas o 
puedan autorizarse por los Jefes de los 
Centros docentes o por el Ministerio.

Artículo transitorio. Ante la impo
sibilidad en el corriente año de trami
tar las propuestas en los plazos fijados 
por los artículos 7.° y 12, se conside
rarán am pliados: el primero, por
treinta días naturales, a contar del 1.° 
de Junio, y el segundo, hasta el 10 de 
Julio.

Madrid, 31 de Mayo de 1935.— El Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Joaquín Dualde Gómez.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponde, al Catedrático numerario de 
Francés de la Escuela Central Supe
rior de Comercio D. Eugenio de Ochoa 
y Theodor, quien ha cumplido la edad 
reglamentaria el día 25 del mes actual.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Jo a q u ín  D u a l d e  G ó m e z .

Solicitado por unanimidad de los pre
sentes en la sesión del Claustro de Pro
fesores de la Escuela Central Superior 
de Comercio, de 11 del corriente mes, 
y teniendo en cuenta los méritos y cir
cunstancias que concurren en D. Euge
nio de Ochoa y Theodor, Catedrático 
jubilado de Escuelas de Comercio, y 
usando de las facultades que para estos 
casos específicos confiere al Gobierno 
el artículo 2.° del Decreto de 9 de Fe
brero de 1912, a propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Director de la ci
tada Escuela Central Superior de Co
mercio a D. Eugenio de Ochoa y Theo
dor, Catedrático jubilado de la misma.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes,

Jo a q u ín  D u a l d e  G ó m e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Protección al Madrid artístico, his
tórico y monumental a D. Alfredo Ra
mírez Tomé, Vicepresidente del Círcu
lo de Bellas Artes, por haber cesado

en dicho cargo de Vicepresidente don 
Luis Barrena.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Jo a q u ín  D u a l d e  G ó m e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Tramitado el expediente relativo a 

la primera relación por provincias de 
obras nuevas de carreteras que han de | 
subastarse en el presente ejercicio eco- ¡ 
nómico, con cargo al presupuesto vi
gente, en la forma reglamentaria; in
formado favorablemente por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, oído el parecer del Conse
jo de Estado y existiendo crédito dis
ponible, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para subastar las 
obras nuevas de construcción de carre- i 
teras, incluidas en la primera relación 
que se acompaña, en el presente ejer- | 
cicio económico y con cargo al presu
puesto vigente.

Artículo 2.° Se le autoriza asimismo 
para que en cuanto se conozca el im
porte de las economías obtenidas por 
las bajas que resulten en las subastas 
de las obras comprendidas en esta pri
mera relación, se formulen nuevas re
laciones a subastar por cantidad que no 
rebase aquel importe.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES \

El Ministro de Obras públicas, ;
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n . !
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

ORDENES 
Excm o. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Portero cuarto en situa
ción de excedencia voluntaria, José 
Fernández Ruiz, con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 12 del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930, en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y en la Orden de 27 
de Noviembre de 1933, y por conve
nir así al mejor servicio,

Esta Presidencia se ha servido con
cederle el reingreso al servicio activo, 
en vacante de su clase, disponiendo 
pase a prestar sus servicios en la Es
cuela Normal del Magisterio, de Sevi
lla, a cuyo Centro se incorporará den
tro del plazo reglamentario.

Por el Ministerio de Instrucción pú
blica se dará conocimiento de esta 
Orden al interesado, según dispone el 
artículo 12 del Estatuto antes citado, 
que reside en la calle de Alcalá, nú
mero 41, Sevilla.

Madrid, 29 de Mayo de 1935.

’ P. D.,

GUILLERMO MORENO CALVO

Señores Ministro de Instrucción pú
blica y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de esta Presidencia.

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha resuel
to que los Oficiales del Arma de Avia
ción militar que a continuación se re
lacionan pasen a ocupar los destinos 
que a cada uno se señala.

RELACION QUE SE CITA

Capitán D. Carlos Rute Villanova, de 
ascendido, Escuadra número 2, a la Es
cuela de Tiro y Bombardeo, Escuadrilla 
Servicios. (F.)

Capttán D. Ricardo Conejo Manén, de 
ascendido, Escuadra número 1 (León), 
a la misma (F.) Observador.

Teniente D. Antonio Villalobos Gó
mez, de la Escuadrilla del Sahara, a la 
Escuadra número 1 (León). (V.)

Capitán D. Rafael Araujo Acha, de 
Servicios técnicos, a la Escuadra núme
ro 3 (Logroño). (V.)

Capitán D. Alfredo Tourné y Pérez 
Seoane, de “Eventualidades” , a la Es
cuadra número 3 (Logroño), Observa
dor. (F.)

Capitán D. Luis Roa Miranda, de la 
Jefatura del Servicio del Material, a las 
Fuerzas Aéreas de Africa. (V.)

Capitán D. Joaquín García Morato, 
de ascendido, a “Eventualidades” ,

Capitán D. Manrique Montero Mera, 
de ascendido, a “ Eventualidades” .

Teniente de Complemento D. José 
Molina Castiglioni, de ascendido, agre
gado a las Tropas del Aeródromo de 
Cuatro Vientos.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1935.

P. D.,

GUILLERMO MORENO 
Señor Director general de Aeronáutica.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior 
inmediato, e ingreso en Carabineros, 
a los Jefes, Oficiales y Suboficiales 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. José de Lera 
Darnell y termina con D. Felipe Ro
dríguez Martín, los cuales están de
clarados aptos para obtenerlo y son 
los más antiguos en sus respectivas 
escalas; debiendo disfrutar en el que 
se les confiere la efectividad que a 
cada uno se le señala, y continuar los 
Alféreces que ascienden a Tenientes 
en el mismo destino que hoy sirven.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1.° 
de Junio de 1935.

p . D .,

JOAQUIN PAYA
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

A Coronel.

D. José de Lera Darnell, de la Co
mandancia de Málaga, con la efecti
vidad de 19 de Mayo último.

A Tenientes Coroneles.

D. Julio García Serna y García Ser
na, de la Comandancia de Alicante, 
con la efectividad de l l . d e  Mayo úl
timo.

D. Elias Ramos Fernández, de la de 
Madrid, con la de 19 del mismo.

D. Félix Jiménez Bailos, de la de 
Granada, con la de 23 del mismo.

D. José Cortés Fernández, de la pri
mera Circunscripción, con la de 27 
del mismo.

A Comandantes.
D. José Molerá Gebrián, de la Co

mandancia de Guipúzcoa, con la efec
tividad de 10 de Mayo último.

D. David Aznarez Casanova, de la 
de Vizcaya, con la de 11 del mismo.

D. Ernesto Caballero Brea, de la de 
Madrid, con la de 19 del mismo.

D. Joaquín Cortés Aguilar, de la de 
Huelva, con la de 23 del mismo.

D. Federico Ayala Victoria, de la de 
Salamanca, con la de 27 del mismo.

A Capitanes. ;
D. José Fernández Reino, de la Co* 

mandancia de Estepona, con la efec
tividad de 10 de Mayo último.

D. Rafael Mateus Orovio, de la le 
Madrid, con la de 11 del mismo.

D. Lisardo Barreiro González, de la 
de Sevilla, con la de 19 del mismo.

D. José Peral Pérez, de la de Ma
drid, con la de 23 del mismo.

D. José Moreno de Vega López, de 
la de Valencia, con la de 27 del mismo.

A Teniente.

D. Francisco Puertas Domínguez, de 
la Comandancia de Granada, con la 
efectividad de la fecha de esta dispo
sición.

Ingreso.

D. Juan García Blandí, de los Mo
zos de Escuadra de Cataluña, con la 
efectividad de la fecha de esta dispo
sición.

A Tenientes.

D. Anfiloquio Maté Rodríguez, de 
la Comandancia de Asturias, con la 
efectividad de la fecha de esta dispo^ 
sición.

D. Juan Fernández Chimeno, de la 
de Figueras, con la misma efectivb 
dad.

Ingreso.

D. Juan Salom Sánchez, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3, con la efectividad de 
la fecha de esta disposición.

A Tenientes.

D. Manuel Ruiz Santayana Embí, de 
la Comandancia de Tarragona, con la 
efectividad de la fecha de esta dispo
sición.

D. Manuel Viera Serrano, de la de 
Málaga, con la misma efectividad.

A Alféreces.

D. Emilio González Hernández, Brí*» 
gada de la Comandancia de Asturias,; 
con la efectividad de la fecha de esta 
disposición.

D. Sixto González Diez, Subteniein 
te de la de Lérida, con la misma efec* 
tividad.

D. José Rodríguez del Corral, Bri
gada de la de Algeciras, con la mismá 
efectividad.

D. José Galán Teso, Subteniente de 
los Colegios del Instituto, con la mis
ma efectividad.

D. Bartolomé Pérez García, Brigán 
da de la Comandancia de Málaga, con, 
la misma efectividad.

D. Felipe Rodríguez Martín, Brigada; 
de la de Almería, con la misma efec* 
tividad. %

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de lo solici* 

tado por el Teniente de ese Instituto* 
con .destino, -en JLa primera Comandan*
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Cía del 14.° Tercio, D. Víctor Marchan
te Olivares,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle dos meses de licencia para asun
tos propios, para San Sebastián y San
tander y Biárritz (Francia), con arre
glo a las instrucciones que se acompa
ñan a la Orden circular de 5 de Junio 
de í 905 (Colección Legislativa núme
ro 101).

Lo digo a V. E. para su conoci- 
ímiento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Hiielva, D. Luis García Limón,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a situación de supernu
merario, sin sueldo, con residencia en 
Villanueva del Ariscal (Sevilla), en las 
condiciones que determina el artícu
lo 10 del Decreto de 5 de Enero de 
1933 (Diario Oficial número 5) y de
más disposiciones complementarias, 
¡quedando agregado para documenta
ción y demás efectos al 17.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1935,

p . d-,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 
cuanto determina el artículo 5.° del 
Reglamento- del Parque Automovilista, 
publicado por Orden de 23 de Abril 
último (G a c e t a  número 120), y para 
cubrir una vacante de Teniente que 
cociste en el Parque Móvil de ese Ins
tituto, y otra, también próxima a ocu
rrir, ambas en esta capital, por la pre
sente se anuncia a concurso, que se 
cerrará a contar de los veinte días de 
su  publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r id .
Los de dicho empleo que aspiren a 

íaaiipar aquéllas, lo solicitarán de mi 
autoridad, en instancia que cursarán 
los Coroneles de los Tercios, Teniente 
Coronel Director del Colegio de Guar
dias Jóvenes y  primeros Jefes de las 
Comandancias independientes, p o r  
conducto de V. E., documentándolas 
con copia de la hoja de servicios y 
hechos y cuantos certificados puedan 
aportar los interesados, com o justifi

c a c ió n  a los méritos que posean.
, JLo digo a V, E. para su conoci

miento y  efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Sargento primero de In
fantería de ese Instituto, con destino 
en la Comandancia de Jaén, D. José 
Buigues Buigues,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Tabernes de Vall- 
digna (Valencia), debiendo ser b aja  
en el Cuerpo a que pertenece por fin 
del presente mes; sirviéndose V. E. 
disponer sea cursada a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
la correspondiente propuesta de ha
ber pasivo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1935.

p. d .,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Guardia de Infantería de 
ese Instituto, con destino en la Co
mandancia de Madrid, Joaquín Palan- 
co Sánchez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para Villar-Formoso 
(Portugal), Fuentes de Oñoro (Sala
manca) y Arbaiceta (Navarra), con su
jeción a lo establecido en las instruc
ciones sobre licencias aprobadas por 
Orden de 5 de Junio de 1905 (Colec
ción Legislativa número 101).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Mayo de 1935-.

P. d .,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSIRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el capítulo tercero, ar

tículo 4.®, agrupación segunda, concep
to primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, existe un 
crédito trimestral de 70.937,50 pesetas 
para gastos de sostenimiento y mate
rial de las Escuelas Superiores de Tra
bajo y para su distribución piroporcio- 
¡nada a las necesidades de cada Centro.

Este Ministerio ha resuelto qué se 
libren, a justificar, contra la Tesorería 
central, para la de Madrid, y contra 
las respectivas Delegaciones y Subde- 
leg ación es de Hacienda, las de provin
cia, y a favor de los Habilitados, qqe 
designen los Directores de los Centros 
en Oficio que dirijan a la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio, las si
guientes cantidades:

Para la Escuela Superior de Trabajo 
de A Ico y, 1.500 pesetas; para la de Bé- 
jar, 1.600; para la de Cádiz, 2.000; pa
ra la de Cartagena, 2.062,50; para la 
de Córdoba, 2.000; para la de Gijón, 
7.000; para la de Jaén, 1.400; para la 
de Las Palmas, 1.400; ; para la de Li
nares, 1.300; para la de Logroño, 1.400; 
para la de Madrid, 12.500; para la de 
Málaga, 2.000; para la de Santander, 
4.000; para la de Sevilla, 5.500; para 
la de Tarrasa, 5.500; para la de Valen
cia, 7.000; para la de Valladolid, 
4.837,50; paira la de Vigo, 1.675; para 
la de Villanueva y Geltrú, 1.062,50; pa
ra la de Zaragoza, 5.200. Total, 70.937 
pesetas con 50 céntimos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER.

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. ■'

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto 
en el artículo único del Decreto de 7 
de Junio de 1918, en relación con el 
18 del de 30 de Diciembre de 1912, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la permuta de sus respectivas Cáte
dras, solicitadas por D. Niceto Alcalá- 
Zamora y Castillo y D. Matías Domín
guez Bailarín, Catedráticos numerarios 
de Derecho procesal de las Universi
dades de Murcia y Valencia, respecti
vamente, nombrando al Sr. Alcalá-Za- 
mora y Castillo para la Cátedra de 
Valencia, y al Sr. Domínguez Bailarín 
para la de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de este Minisfe* 
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vo
cal representante de los Ayuntamién- 
tos del distrito en el Patronao local 
de Formación profesional de Lorca, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. José María Carrasco Sánchez- 
Fortún, Concejal de aquel Ayunta
miento, para ocupar la vacante*

Lo digo a V. I. para su conocimieá*
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to y demás efectos. Madrid 28 de Mayo 
de 1935.

p. d., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la opor
tuna propuesta,

Este Ministerio ha tenido a ibien 
nombrar a D. Vicente García Segura 
Vocal representante del Claustro de la 
Escuela elemental de Trabajo, de Gra
nada, en el Patronato local de Forma
ción profesional de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir al soste
nimiento de las instituciones anejas a 
la Escuela elemental de Trabajo de Va
lencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Patronato local de Formación 
Profesional de dicha capital la subven
ción de 250 pesetas, con cargo al ca
pítulo tercero, artículo 4.°, agrupación 
segunda, concepto séptimo, del presu
puesto de gastos vigente de este De
partamento; la que se librará en firme 
a favor del Presidente de dicho Patro
nato, D. Ricardo Trénor Palavicino, 
contra la Delegación de Hacienda de 
la expresada capital; destinándose ex
presamente al pago de haberes del Or
denanza de la Biblioteca popular aneja.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Mayo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Patronato local de Forma
ción Profesional de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el proyecto que ha formulado 
para la organización y desenvolvimien
to, con carácter de ensayo, de la Es
cuela de Capataces y Obreros agríco
las, aneja a dicho Patronato, creada 
por Orden de 7 de Febrero de este 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ma
yo de 1935.

P. D.,
' MARIANO CUBER 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a la obra 
de ampliación y reforma de las Escue
las de Orientación profesional y Pre- 
aprendizaje que dependen del Patro
nato de Formación Profesional obrera 
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto que se 
libre en firme la subvención de 47.500 
pesetas, consignada en el capítulo ter
cero, artículo 4.°, agrupación segunda, 
concepto tercero, del presupuesto vi
gente de gastos de este Departamento; 
libramiento que se expedirá a favor de 
D. Pío de Lera Suárez, Oficial Conta
dor de la Secretaría del Patronato, 
contra la Tesorería central.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de instalación y obras de la Es
cuela Profesional de Artesanos de He
llín (Albacete),

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Patronato local de Formación Pro
fesional de dicha ciudad la subvención 
de 50.000 pesetas, con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 4.°, agrupación 2.a, con
cepto 4.° del vigente presupuesto de 
este Departamento, cantidad que se 
librará en firme a favor del Alcalde 
Presidente del Patronato D. Manuel 
Navarro Valcárcel, y contra la Dele
gación de Hacienda de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel- 
to dejar sin efecto la Orden de 22 de 
Abril último, concediendo lá subven
ción de 25.000 pesetas, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 2.a, 
conceptq 4.° del vigente presupuesto, 
para contribuir a los gastos de insta
lación de la Escuela Central de Orien
tación Profesional y Preaprendizaje de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo precep- 
tuado en el artículo 24 del Estatuto 
vigente de Formación profesional, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Presidente del Patronato local 
de Formación Profesional de Lorca 
al Vocal del citado organismo, D. Jo
sé María Carrasco Sánchez^Fortún, 
debiendo cesar en la citada Presiden
cia D. Marcos Cayuela, que continua
rá formando parte del Patronato co
mo Vocal representante del Ayunta
miento de Lorca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de instalación de la nueva Escuela 
de Trabajo de Hellín (Albacete),

Este Ministerio ha resuelto conce- 
der al Patronato local de Formación 
Profesional de dicha ciudad la sub
vención de 3.000 pesetas, que se libra
rá en firme a favor del Alcalde y Pre
sidente de dicho Patronato, D. Manuel 
Navarro Valcárcel, con aplicación al 
crédito consignado en el capítulo 3.% 
artículo 4.°, agrupación segunda, con
cepto 1.° del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento, contra 
la Delegación de Hacienda de Alba
cete.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo, Sr.: Para contribuir a los gas
tos de instalación de la Escuela de 
Fundición, recientemente creada co
mo organismo anejo a la Escuela ele
mental de Trabajo de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Patronato local de Formación 
Profesional de dicha capitai la sub
vención de 5.000 pesetas, que se libra
rá en firme a favor del Presidente 
de dicho Patronato, D. Ricardo Tré
nor Palavicino, contra la Delegación 
de Hacienda de aquella provincia y; 
con aplicación al crédito figurado en 
el capítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 
segunda, concepto 1.° del vigente Pre-
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supuesto de gastos de este Departa
mento.

p. D.,

MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que D. Toribio Pollán 
Alonso, por testamento otorgado a 1."° 
de Julio de 1921 ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid D. José Ma
ría de la Torre e Izquierdo, legó una 
renta de dos pesetas diarias para ma
terial de la Escuela de Tabladillo de 
Somoza, Ayuntamiento de Santa Co
lomba de Somoza (León) y gastos de 
conservación del edificio en que la 
misma se halla instalada; disponien
do que el sobrante que pueda haber, 
luego de satisfechas dichas atencio
nes, se entregue al Maestro, como au
mento de su remuneración:

Resultando ique nombró administra- 
idores de esta Obra pía de cultura a 
los Sres. Alcalde pedáneo, Cura y 
Maestro del lugar, con la advertencia 
de que, de no destinarse la renta en 
cuestión precisamente en las alencío- 
ns señaladas, quedaría nulo el legado, 
pasando a sus herederos:

Resultando que el capital con que 
cuenta la Institución de que se viene 
haciendo mérito asciende a 23.000 pe
setas nominales en títulos de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, 
constituidos en depósito transmisible 
por endoso en la Central del Banco de 
España:

Resultando que concedida la regla
mentaria audiencia pública a los re
presentantes de esta Obra pía e inte
resados en sus beneficios, no se ha 
presentado reclamación alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, ha informado en el 
sentido de que procede que se clasifi
que esta Institución como benéfico-do- 
icente, de carácter particular:

Considerando que la misma cae den
tro de los artículos 2.° y 4.° del Decre
to de 27 de Septiembre de 1912, y 
reúne, además, las condiciones pre
vistas en el 44 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, toda vez que cons
tituye un conjunto de bienes y dere
chos destinados, aun cuando de modo 
indirecto, al incremento de la ense
ñanza, pudiendo subsistir por sí mis
ma, sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, de la Provin
cia ni del Municipio, ni tener /que acu
dir a repartos o arbitrios forzosos.

por lo que debe ser clasificada de be
neficencia particular docente:

Considerando que el causante, se
gún se desprende de su testamento, se 
refiere a la Escuela Nacional; así que 
ha de tenerse en cuenta la Real or
den de 3 de Septiembre de 1930 (G a
c e t a  del 8), por la que se dispone la 
incompatibilidad entre el percibo por 
parte de los Maestros nacionales del 
sueldo que tienen asignado en los 
Presupuestos generales del Estado con 
el de rentas de capitales fundaciona
les, por el trabajo reglamentario, co
mo tales Maestros, a no ser que en las 
escrituras constitutivas se halle deter
minado su abono, conocido de ante
mano por el causante el carácter de 
Maestro nacional que ostenta el bene
ficiario:

Considerando que en el presente 
caso es indiscutible que el causante 
conocía el carácter de la Escuela, to
da vez que las atenciones de Prime
ra enseñanza pasaron a depender del 
Estado en 1.° de Enero de 1902 y el 
Sr. Pollán testó en 1921; por lo que 
hay que respetar su voluntad en es
tricta observancia de las disposicio
nes vigentes en la materia:

Considerando que si bien el funda
dor no hizo expresa designación de 
Patronos, sí lo hizo de las personas 
que habían de administrar la Obra 
pía que creaba, que para el caso es lo 
m ism o:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéfico- 
docentes, a virtud de lo prevenido en 
los artículos 19 y 21 del Decreto de 
27 de Septiembre de 1912, están obli
gados a presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Protectorado, 
salvo cuando el fundador les releva 
de esta doble obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando que, en armonía con 
lo prevenido por el artículo 11 del 
mencionado Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, los títulos de la Deu
da perpetua interior, al 4 por 100, 
que constituyen el capital de esta 
Obra pía, han de convertirse en una 
lámina intransferible de la misma 
clase de Deuda, expedida a nombre 
de la propia Institución,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfi- 
codocente, de carácter particular, la 
Obra pía de cultura creada por don 
Toribio Pollán Alonso a favor de la 
Escuela pública de Tabladillo de So- 
moza, Ayuntamiento de Santa Colom
ba de Somoza (León).

2.° Que se nombre Patronos de la 
misma a los Sres. Alcalde pedáneo, 
Párroco y Maestro de dicho lugar, con 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado.

3.° Que dicho Patronato, auxiliado 
por la Junta provincial de Beneficen
cia de León, proceda a convertir el 
capital fundacional en una lámina in
transferible de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, expedida a nom
bre de la propia Obra pía, dando 
cuenta al Ministerio inmediatamente 
de lo que haya hecho; y

4.° Que de estas resoluciones se 
comuniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1935.

p. D.,

MARIANO CUBER
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento 
de La Puebla de Alfíndén (Zaragoza) 
contra la Orden de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza de fecha 
21 de Enero último, que le obliga a 
satisfacer a los Maestros consortes do
ña Leonor Grijalba y D. Rogelio Dilla 
una indemnización a cada uno en con
cepto de casa-habitación:

Visto el informe emitido por la Ase
soría Jurídica de este Departamento, 
que sirvió de base a la resolución re
currida, y visto igualmente los infor
mes emitidos por la Inspección y Con
sejo provincial de Primera enseñan
za de Zaragoza, que se acompañan al 
recurso:

Visto el informe que con motivo del 
icitado recurso formula la Asesoría Ju
rídica y teniendo en cuenta la Orden 
ministerial de 29 de Abril último (Ga
c e t a  del 6 de Mayo),

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfinden (Zaragoza) y con
firmar la Orden de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza de 21 de 
Enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Priimera 

enseñanza.

Ilmo. S r.: El Decreto de 13 de Di
ciembre último (Gaceta  del 1 5 ), sobre



Gaceta de Madrid.—Núm. 153 2 Junio 1935 1901

provisión de Escuelas previene, en su 
artículo 6.°, que en los meses de Ma
yo y Diciembre de cada año se cele
brará un concurso general de trasla
do con arreglo a las normas que este 
Ministerio señales.

Ahora bien; próximo a finalizar el 
mes de Mayo, se encuentra este Mi
nisterio con la necesidad de colocar 
a los cursillistas de la convocatoria 
de 1933 que todavía se hallan en ex
pectación de destino y a los alumnos 
que, terminados sus estudios con arre
glo al nuevo plan vigente en las Es
cuelas Normales, se hallan en situa
ción legal para regentar Escuelas en 
propiedad.

Y ante tales circunstancias, impues
tas a la buena voluntad del Ministerio 
por el imperio de la realidad y moti
vadas especialmente por la opción 
concedida a los cursillistas de 1933, 
obligatoria solamente para las Escue
las de la provincia en que actuaron, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que, hasta nueva orden, quede 
aplazada la convocatoria del concur
so general de traslado voluntario co
rrespondiente al mes de Mayo actual, 
el cual habrá de tener lugar tan pron
to como lo permitan las circunstan
cias que actualmente lo impiden y de 
las cuales queda hecha mención.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. S r . V i s t a  la instancia fecha 

1’8 del corriente, elevada a este Mi
nisterio por D. Marcelino Fábregas 
Suan, Ingeniero primero del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, solicitan
do le sea concedida la excedencia vo
luntaria en este Cuerpo por más de 
un año y menos de diez,

Este Ministerio, con arreglo al ar
tículo 74 del Reglamento orgánico de 
17 de Noviembre de 1931, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y decla
rar a D. Marcelino Fábregas Suan en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO  

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio  general d e  Navegación 
aérea, firmado entre España e Italia 
el 15 de Agosto de 1927, y Protoco
lo adicional de 3 de Octubre 
de 1928.

DENUNCIA DE ESTE CONVENIO Y  PROTO
COLO

Por Acuerdo mediante canje de No
tas, de fechas 6 de Abril y 14 del co
rriente mes de Mayo, los Gobiernos 
de España e Italia han convenido en 
denunciar el mencionado Convenio .y 
Protocolo, como consecuencia de la 
entrada en vigor entre los referidos 
países del Convenio Internacional de 
Navegación Aérea, de 13 de Octubre 
de 1929.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 30 de Agos
to de 1929, que insertó el texto del 
Convenio paencionado, y a la de 22 
de Noviembre de 1934, en la que que
dó promulgada la Ley del día 14 del 
mismo mes, en virtud de cuyo ar
tículo 2.° ha quedado denunciado el 
Convenio de referencia.

Madrid, 30 de Mayo de 1935.— El 
Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

Convenio internacional de Berna pa
ra la protección de obras literarias 
y artísticas, revisado en Roma el 2 
de Junio de 1928.
La Legación de Suiza en esta capi

tal ha participado a este Departamen
to que le ha sido comunicado el día 
16 de Abril último la adhesión del Go
bierno del Estado Libre de Irlanda al 
Convenio mencionado.

El Gobierno irlandés tiene la inten
ción de sustituir en el artículo 8.° del 
referido Convenio las disposiciones 
del artículo 5.° del Convenio de la 
Unión de 1886, revisado en París en 
1896, relativas a las traducciones en 
lengua irlandesa de obras en otros 
idiomas.

Asimismo desea el Gobierno irlan
dés ser trasladado de la tercera a la 
cuarta clase para su participación en 
los gastos de la Oficina Internacional. 
Este cambio ha tenido efecto el 1.° de 
Enero de 1935.

Esta adhesión tendrá efecto a par
tir del día 11 de Junio del año en 
curso.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 25 de Abril 
de 1933, que insertó el texto del Con
venio con la adhesión de España, y 
a las demás publicaciones hechas en 
el mismo periódico oficial en sus nú
meros correspondientes a los días 13 
de Mayo, 10, 11 y 15 de Julio; 5, 15, 
18 y 21 de Septiembre; 12 de Octubre, 
12, 14 y 22 de Diciembre de 1933; 19 
de Octubre y 22 de Noviembre de

1934; 10 y 12 de Enero, 14 de Marzo 
y 21 de Mayo del corriente año.

Madrid, 31 de Mayo de 1935.— El 
Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre

mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

36.806 100.000 Barcelona, ídem, ídem, 
ídem, id., id.

43.646 60.000 M a d r i d ,  Barcelona,
Granada, Vigo, Sevi
lla, Madrid.

15.542 30.000 Huelva, Lugo, Madrid, 
Córdoba, Madrid, id.

39.344 25.000 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

24.899 1.500 La Coruña, M a d r i d ,
Córdoba, ídem, Ma
drid, Bilbao.

40.216 1.500 Huelva, ídem, id., id.,
ídem, id.

1.026 1.500 Línea de la Concep
ción, Madrid, Jerez 
de la Frontera, Ovie
do, Sevilla, Bilbao. 

6.650 1.500 Estella, Madrid, Barce
lona, Granada, Ma
drid, Sevilla.

24.125 1.500 Gijón, Línea de la Con
ce p c i ó n, Alicante, 
Algeciras, Barcelona, 
Ceuta.

3.862 1.500 Sevilla, Madrid, Barce
lona, Málaga, Barce
lona, Málaga.

24.451 1.500 P a m p l o n a ,  Madrid,
Grazalema, M e 1 i lia, 
Sevilla, Ariza.

35.677 1.500 Barcelona, ídem, ídem,
Vigo, Paradas, Sevi
lla.

33.782 1.500 Valencia de Alcántara,
Barcelona, ídem, id., 
ídem, id.

29.279 1.500 Sevilla, Barcelona, id.,
Pontevedra, Al c a 1 á 
de Guadaira, L a s  
Palmas

11.955 1.500 Málaga, San Sebastián,
Cartagena, La Coru
ña, Barcelona, Cádiz.

42>.027 1.500 Zaragoza, Madrid, El
Ferrol, Oviedo, Sevi
lla, Barcelona.

4.004 1.500 M a d r i d ,  Jerez de la
Frontera, M a d r i d  
Murcia, Sevilla, Má
laga.

37.021 1.500 Barcelona, ídem, ídem,
ídem, id., id.

30.033 1.500 Murcia, Madrid, Palma
de Mallorca, Pamplo
na, Utrera, Zaragoza.

Madrid, 1.° de Junio de 1935.
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En el sorteo celebrado hoy, con 
aiVeglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

María Sardina Pérez, Manuela Ma
yoral Martín y Ascensión Mielgo Cal
derón, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes; María Valle Arribas 
y Tomasa Petra Angeles Norales Ugar- 
te, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos. , 

Madrid, 1.° de Junio de 1935.— En
rique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE JUNIO DE 1935

Ha de constar de cuatro series de 
39.000 billetes cada una, al precio  
de 40 pesetas el billete, divididos
en décimos a cuatro pesetas; dis
tribuyéndose 1.078.896 pesetas en 
2.081 premios para cada serie, de 
la manera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ...............................   120.000
1 de ................................. 70.000
1 de ................................. 30.000

15 de 2.000................... . 30.000
1.760 de 400............ 704.000

99 aproximaciones d e 
400 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio pri
mero ......    39.600

99 ídem de 400 id. íd „ 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ................   39.600

99 ídem de 400 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero .............................. 39.600

2 ídem de 1.500 ídem 
cada una, para los 
número anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero...  3.000

2 ídem de 1.000 ídem 
cada una, para los 
número anterior y 
posterior al del pre
mio segundo....  2.0Ó0

2 ídem de 548 ídem 
cada una, para los 
número anterior y 
posterior al del pre
mio tercero.....  1.096

2.081 1,078,896

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos

terior al de los premios prim ero, se
gundo y tercero, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el nú- 
ro 39.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobrentien
de que si eJ premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 ai 24 y desde ei 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El torteo se efectuaré «si @1 local 
destinado ai efecto, con la» solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propis forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 peseta* 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y lo» 
concurrentes Interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis» 
tas impresas, únicos documentos feha* 
cíenles para acreditar ios número* 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Octubre de 1934 — 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 28 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 4.575.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.025.
Amortizabie 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 550.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 750.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 600.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura húmero 1.000.
Idem 5 por 100, 1927, con impues

to, hasta la factura número 1.200.
Idem 5 por 100, 1927, sin impues

to, hasta la factura número 2.900.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.500.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 850.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 800.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 1.200.
TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 30.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 28.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 40.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 37.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 51.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 23.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizabie al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.293.

ídem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 232.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 782.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 1.° de Junio de 1935.— El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de La Bola (Orense) D. Cons
tantino García Almeida, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a la cuarta par
te del sueldo anual de 5.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Celanova abo
nará mensualmente 68,58 pesetas.

El de La Bola, 46
Esta última Corporación recaudará 

de la anteripr la cantidad que le ha 
correspondido satisfacer y abonará a 
la interesada su pensión mensual ín
tegra.

Madrid, 31 de Mayo de 1935.— El Di
rector general, José Martí de Veses.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Forcall 
(Castellón) D. Agustín Pastor y Pas
tor, el siguiente prorrateo, con arre
glo a los 4/5 del sueldo anual de 4.500 
pesetas.

El Ayuntamiento de Mirabel (Teruel) 
abonará mensualmente 63,02 pesetas.

El de Portell de M or ella, 1,22.
El de Todolella, 15,26.
El de Forcall, 220,50.
El Ayuntamiento de Forcall recau

dará de los anteriores las cantidades 
que les han correspondido satisfacer y 
abonará al jubilado íntegramente la 
mensualidad concedida.

Madrid, 31 de Mayo de 1935.—EljDi- 
rector general, Jo^é Martí de Veses.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: De conformidad con  lo 

prevenido en el artículo 6.° del vigente
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Estatuí ó del Cuérto de Porteros de los 
Ministerios civiles,

Esta Subsecretaría ha acordado los 
siguientes traslados de Porteros, con 
el carácter de voluntarios:

Antonio Marcelo Alvarez, Portero 
segundo, del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Villafranca de los 
Barros, a la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Badajoz.

Mariano Páez Navarro, Portero cuar
to, del Instituto Elemental de Segunda 
enseñanza de Igualada, a la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Barcelona; y

Fabián Fernández Sánchez, Portero 
cuarto, de la Universidad de Madrid, 
a la Escuela de Ingenieros de Caminos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1935. — El Subsecretario, Mariano 
Cuber.
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, Orde
ñador de pagos de la misma y Jefes 
de los Centros que se mencionan en 
la presente Orden.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros y Maestras D. Benito Ve
lasen Martín, de Marios (Jaén), y don 
Pedro Extremara Estepa, de San Ma
teo (Las Palmas) ; D. Gonzalo Miranda 
Díaz, de CoIIado-Yillalba (Madrid), y 
Di Salvador Pérez Aparicio, de Ci
ruelos (Toledo); D. Quirino Llanos 
Sanz, de Valoría de Águiiar (Falen
cia), y D. Magemcio San Martín Iz
quierdo, de Piña de Esgueva (Valla- 
do lid); D, Domingo Escriñá Meseguer, 
de Aranjuez (Madrid), y D. José Pon- 
ce Rosado, de Caserón es,-Telde (Las 
Palm as); D. Julián Calvo Marcuello, 
de Madrid, y D. Víctor Joaquín Ibá- 
ñez Roda, de Zaragoza; doña Cándida 
Sánchez Carbayo, de Madrid, y doña 
Aurora Herrero Sánchez, de San Juan 
de Aznalfarache (Sevilla); doña Edu- 
vigis Jiménez Cristobo, de Madrid, y 
doña María Luisa Muñoz Serrano, de 
Tornelodones^ (M adrid); doña Francis
ca Mi ralles- Oriola, de Saneit de Ne- 
grls (Aliente), con doña T rin idad Be- 
renguer Martínez, del Grao de Gandía 
(Valencia); doña Victoria Iriba-rren 
Martínez, de Urdax (Navarra), y doña 
Ignacia Lab ay en Zubieta, de Lesaca 
(Navarra),

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que en los mencionados expe
dientes se cumplen todos los requisi
tos señalados en el Decreto de 22 de 
Enero último ( G a c e ta  del 2 4 ) ,  h a  te
nido a bien conceder las permutas so
licitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 31 de Mayo de 1935.—El 
Director general, Rafael González Co
bos,
Señores Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones adm inistrativas de 
Prim era enseñanza correspondien
tes.

En virtud de acuerdo m inisterial de 
31 de Mayo de 1934, que anuló la ad

judicación de las obras para la coins
trucción de Escuelas en Socuéllamos 
(Ciudad Real), esta Dirección general 
ha acordado señalar el día 27 de los 
corrientes, a las once horas, para la 
nueva subasta.

Dicha nueva subasta se celebrará 
con arreglo al presupuesto fijado y 
demás condiciones establecidas para 
la verificada el día 17 de Noviembre 
de 1933, cuyo anuncio se insertó en 
la Gaceta  de  Ma d r id  de 27 de Octu
bre del referido año; haciéndose cons
tar que el depósito provisional para 
optar a la subasta es de 11.000 pesetas.

A los efectos oportunos, se hace pú
blico que la exposición de proyectos 
y admisión de pliegos finalizará el 
día 19 del corriente mes de Junio,

Madrid, 1 de Junio de 1935.—E.1 Di
rector general, Rafael González Cobos,

ACADEMIA DE BELLAS ARTES BE 
SAN FERNANDO

PENSIÓN PIQUER

Durante los días 5, 6 y 7 estarán ex
puestos al público en una de. las Sá: 
las de esta Academia los trabajos de 
los opositores de la “Pensión P iquer”, 
de Escultura, D. Juan González Moreno 
y D. Salvador Vicent Cortina, finalis
tas de dicha oposición. Volverán a ex
ponerse los días 9, 10 y 11, después 
de haber emitido su fallo el Tribunal. 
Las horas de visita serán de diez a 
una de la mañana.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de Erhardt, Alvargonzález y 
Compañía, en solicitud de autoriza
ción para construir un edificio con 
destino a almacén de abonos quími
cos, tierras minerales y residuos de 
metales, en la margen derecha de la 
ría  de Abono:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itad o  reglamentariamente: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no, füé presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la  
Delegación Marítima de Asturias y la 
Junta de Obras del puerto de Gijón- 
Musel, la Jefatura del digno cargo de 
V. S, y la Subsecretaría dé la Marina 
c iv il:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere lío habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio del terreno 
de dominio público* procede, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
imponer al concesionario la obliga
ción de abonar al Estado un canon

por este concepto, pudiendo fijarse 
su cuantía en una peseta por metro 
cuadrado y año de superficie ocupada, 
análogamente al señalado para otros 
aprovechamientos en circunstancias 
semejantes,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad lim i
tada Erhardt, Alvargonzález y Com
pañía para ocupar una parcela rec
tangular de 40 metros eii el frente y 
28 metros de fondo, para la construc
ción de un edificio con destino a mo
vimiento y tránsito de abonos quími
cos y residuos de metales, en la m ar
gen derecha del río Aboño, en la zona 
marítim oierrestre, fuera del puerto 
del Musel.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y sus
crito en 20 de Septiembre de T934 
por el Ingeniero D. Leonardo García 
Ovies, salvo das modificaciones de de
talle que se introduzcan en la cons
trucción, que sean debidamente auto
rizadas.

3.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de dos meses, y deberán 
quedar terminadas en el de un año, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la concesión.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo y por el 
Ingeniero Director del puerto de Gi- 
jón-Musel, de cuya diligencia se le
vantará acta que se elevará a la apro
bación de la Superioridad.

5.a Las tierras procedentes de las 
excavaciones para cimientos del edi
ficio, así como cuantos materiales sean 
necesarios para la construcción, serán 
depositados en el sitio que señale la 
Dirección facultativa de las Obras del 
puerto.

6.a Una vez terminadas las obras, 
deberá la entidad concesionaria co
municarlo a esa Jefatura, a fin de que 
por la misma, y con asistencia del In
geniero Director del puerto, se proce
da al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se levan
tará acta que será sometida a la apro
bación competente.

7.a La fianza depositada se aumen
tará en la cantidad necesaria para que 
se eleve al 5 por 100 del presupuesto 
de las obras, y será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
de las mismas.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura 
y de la Dirección facultativa del puer
to de Gijón-Musel.

9.a Esta concesión no puede entor
pecer bajo ningún concepto los servi
cios necesarios para la explotación 
del ferrocarril en la estación de Abo
nó, ni en los terrenos próximos a la 
misma, por lo cual serán atendidas 
cuantas indicaciones u órdenes se dic
ten al efecto por la Dirección facul
tativa del puerto de Gijón-Musel.

10. El concesionario queda obli
gado a conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinarlas a uso 
distinto del que se concede.

11. Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta de la entidad concesionaria.
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12. Esta concesión se entiende 

otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro, y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 42 de la ley de Puertos de 19 
de Enero de 1928, quedando sujeta a 
lo prescrito en el artículo 47 de la 
misma ley.

13. El concesionario queda obliga
do a ingresar en la Caja de la junta 
de Obras del puerto de Gijón-Musel, 
por trimestres adelantados, un canon 
anual de una peseta por metro cua
drado, canon que podrá ser modifica
do cuando la Administración lo juz
gue oportuno.

14. Para el abono de la tarifa de 
transportes se considerará el almacén 
objeto de esta concesión como empla
zado en la estación de Aboño.

En consecuencia, si la mercancía 
llega a puerto, pagará, de puerto a al
macén, la tarifa de puerto de Aboño, 
que es de 0,70 pesetas tonelada para 
la de tercera clase (abonos, tierras 
minerales y residuos de metales). Pa
ra el interior se facturará como des
de la estación de Aboño al punto de 
desfci.no, con arreglo a las tarifas vi
gentes en el ferrocarril del Norte.

15. Si llegase el caso de cesar la 
explotación del edificio a que esta 
concesión se refiere, se dejará franca 
y expedita la zona ocupada, levantan
do los materiales en el plazo que se
ñale, pasado el cual la Junta de Obras 
del puerto procederá en consecuen
cia, a no ser que le convenga la ad
quisición del edificio, previa autoriza
ción de la Superioridad.

16. Queda prohibido el depósito 
que se concede, de otras mercancías 
que los abonos químicos, tierras mi
nerales y residuos de metales, y no 
podrá alquilarse ni ceder la explota
ción, pues deberá estar exclusivamen
te a cargo de la entidad concesiona
ria.

17. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del T im bre,’ antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

18. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio

nes relativas al contrato del trabajo, 
accidentes del mismo y protección a 
la industria nacional, dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo y le sean apli
cables.

19. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las precedentes cond i
ciones será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a lo que para es
tos casos establece la vigente ley ge
neral de Obras públicas y su Regla
mento.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1935.— El Director general, 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Remitido al Consejo de Obras Hi
dráulicas el expediente incoado a ins
tancia de D. José Puigvert Casas, ve
cino de San Cipriano de Vallalta, pro
vincia de Barcelona, para legalizar las 
obras de captación de aguas subterrá
neas, que tiene construidas en las pro
ximidades de la riera de San Cipria
no y del Torrente de San Andrés, des
tinadas al riego de una finca de su 
propiedad, situada en término muni
cipal de San Cipriano de Vallalta.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo con 
sultivo, ha resuelto otorgar la conce
sión de que se trata con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Puede accederse a la petición 
formulada por D. José Puigvert Casas, 
legalizando así las obras por él cons
truidas mediante las cuales alumbra 
y eleva aguas subterráneas en una 
finca de su propiedad y para el riego 
de la misma, en término municipal de 
San Cipriano de Vallalta, provincia de 
Barcelona.

2.a El peticionario presentará en 
la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Pirineo Oriental documento 
que acredite ser dueño de la finca en 
que ha efectuado el alumbramiento y 
qüe ha de regar.

3.a El caudal máximo que aprove
chará con las obras que se legalizan 
será de 2,93 litros por segundo de 
tiempo continuo, o 253.152 litros cada 
día.

4.a La Administración se resérvala 
facultad de comprobar, cuando lo cre
yere oportuno, el funcionamiento de 
la instalación, a fin de poder evitar 
las extralimitaciones tanto en tiempo 
como en caudal.

5.a Se expedirá al interesado títu
lo de propiedad de las aguas alumbra
das, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 7.° de la Real orden de 5 de 
Junio de 1883.

6.a Conviene recordar a la Jefatu
ra de Obras públicas de Barcelona y 
a la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Pirineo Oriental la ne
cesidad de cumplir exactamente lo or
denado por la Real orden de 5 de Ju
nio de 1883, respecto a que se hagan 
en un solo acto todos los reconoci
mientos del terreno y confrontaciones 
del proyecto, levantando una sola ac
ta, que será firmada por todos los con
currentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do dos pólizas de 75 pesetas cada una, 
según dispone la vigente ley del Tim
bre, que quedan unidas al expediente, 
de orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo participo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, confor
me al Decreto de 29 de Noviembre dé 
1932, publicado en la Gaceta de Ma
drid de 1.° de Diciembre Siguiente.

Madrid, 24 de Mayo de 1935.— El 
Director general, V. de la Puente. 
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Pirineo Oriental.


